
Sesión 6.a exfraord., en maríes 18 de mayo de 1943 
(Especial) / 

(D:ª 2% P. M. a 4 P. M:) 

PREiSIDENCIA DEiL SF~~OR !DURAN 

'. 
S-e' ini.cia la dilSicusión generai del pI'oy,ectv 

que distribuye 'el r-end:imiento del im
puest(} ex'tra'ordmaTio spbre ~a renta' 
de [osestabl~ci:mie;ntos ¡productores de ' 
cobre ,en b'al'ra, y 'qrueda ,poodiient-e. 

Se ~e,V'anta la sesi:6n. 

ASIST:ENCIA 

.L\iSistiero!l1 los señores: 
, 

Alessandri R., Fernando. 
Alvarez. Humberto. 
Az"icar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bravo" Enrique. ' 
ConCha, Luis Ambrosio. 

, Correa, Ulises. 
C'ruchaga, Miguel. 
Cruz ,Ooncha, Ernesto. 
cruzat; Anfbal. 
Dominguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 

Estay ,C., Fidel. 
trirón,' Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, GuiLlermo. 
Guzmán, E~eodoro Enri-

que. 
Lafertte, EJi~~ 
Lira, Alejo. 
Martinez Montt, Julio. 
Martinez, Carlos A. 
Ortega, Budecindó. 

• 

Ossa C., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino del, Humberto. 
Rivera, Gustavo. 

Torres, lsa,uro. 
Urrejola, José Francis-. 

CO, 

,", 

J el señór Ministro de Hacienda. 

-
A:CTA .AP¡ROBAiDA 

Sesión 4.a extraordinaria en 11 de mayo 
,de 1943. 

Presidencia de los s,eñores Martínez Montt 
y~n 

Asistieron los ('eñores: Ales'sandri, A'lva
rez, AJInurrátegui, Azócar, Barrueto, ,Brr"avo, 
Goncha, Oorrea, Cruc<ha-ga, Cruz Concha, 
Oruz-Co:ffie, Cruzat, DO'lllÍl1gl1'ez, Elrrázuriz, 
Estay, Jir6n, Grove Hugo,Gro-ve Marma
,duke, lGf\1:evajra, lGm¡zmán, JJa:fert~e, Lira, 
Martín-ez IO~lJ·los, Mo1l1er, Opaso, Orte-ga, Os
sa; ,Pairo'a, Pino del, Prieto, Rit'v'era-, Rodrí
guez, Torres, U:rrejolla, Vruenmlela, Vide~a, 

WalkeT y 10:8 señores Ministros ·de Tierras 
y Coloniza.ción y ,de TrabajO. 



S'EN ADO 

,El señor Presidente da pora;pro,bada. el 
acta de la sesión 2. a, en 4, de.] actual, que 
no ha sido observada. 

E: acta de [a ses'ión ,3. a, en 5 del presen
te, ,queda ~n Secretaría, a disposición de, 
los señores Senado,res,hast,a la sesión pró
xima, para su apro'bación. 

Se da cue::1ta -en s-eguida de los negocios 
que, a contüiuación se indican: 

Mensrajes 

8 de S. E. el lPresid-ente de la, R,epúbli
ca: 

Con ,los B primeros solicita del Senado 
el a cuerdo c'onstitucional ilec-esario' para 
otorgar los si'gui~ntes ;lOm'bramientos: 

.Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario ante el Gobierno dfll Portu
gal, al señor Luis F-eliú Hurtado; 

]~mbaj,ador Extraordinario y Plenipoteíl-
ciario ante' el Go,bi-el'no de Venezuela al se
ñor Emilio Rodríguez M-endoza; 

}<}ul'bajador J~xtraordin3;rio y Pleni,pote:1-
ciario ante' el Gobierno del ¡Paraguay al se
ñOl' 'ruJio Maquieira ~lores; 

Embaja,dor E'xtraordil1ario. y Plenipot.en
ciario ante los Go'biernos de Cuba, RClpú
bliea Dominicana y Haití al· señor EI)1i1io 
Edwards Be1fo; 

Emb.ajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante los Gobiernos, de ',Panamá y'Cos
ta Rica al señor Héctor IJ\lIujica Pumarino ; y 

Eil11:?ajador E:ximaordinario y Plenipote::1-
ciario ante los Gobiernos de Guatemala, El 
¡Salvador, Honduras y Ni'caragua, al s,eñor 
Alberto Serrano ¡Pellé. ' 

Pasároll a la Comisión de Reliaciones Ex
teriores. 

Con el 7. o solicita el acuerdo constitu
cional necesario para asce::1der al -empleo 
de Coronel de Hjército" al Teniente 001'0-
nel don ,Valton Ojeda Riesgraf. 

Pasó a la Comisión de Defensa N acionaJ. 
Con ei último inicia U::1 proyeC'to de ley 

sobre fijación de' plalita y sueldos de los 

EmpIeados Civiles de la rama técnica del 
sel'vicio de Faros de ,la Armada. 

Pasó a la Comisión d~ Defensa Nacional. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislació~l y Justicia, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorahl-e Oámara de Dipu
tados, so'bre mod.r&icación de los artículos 
1'27, 128, I:W' y 3145, de la ley d~ Organiza
ción y Atribuciones' de los Tribunales. . , 

Uno de mino,ría de [os HOuOl,a,bles S~na-
dores señores Rivera y Lira, miembros de 
la Comisión de Tlra'bajo y (Previsión Social, 
reeaído en el [Proyecto de ley de' la H{):JO-

·rable Cámara de IDiputados, so'bre Mod"ifi
cación de la' -ley Orogánica de la Caja de la 
Habitación Popular. 

Quedan para 'ra{¡la: 

Mociones 

Una del Honora'bIe Senador. don Miguel 
Crllehaga, COa 'que .inicia un proyecto, de 
ley so{¡re autorización a la MUl1icipaHdac1 
de [quique púa contratar un empréstito, 
hasta por la suma de 2.500.000 ipesos con 
el objeto que se indica. 

Pasó a la Comisión de Go-bierno. 
Una del Honorable Senador don José Ma

za, con que biciaun.proyecto de ~ey que 
dedaracompa:ti'bles entre sí dos o más -em
pleos fiscáles, municipales o semi fiscales, 
des-empeñado8 por profesionales. 

Pasó a la Comisiónd~ Constitución, 11e-
gislácrón y J u¡;ticia. . 

Solicitudes 

Una de don Víctor lC'haves Dailhue', en 
que pide &bono de tiempo. 

P:J8Ó 'a rra Comisión d~ Solicitudes Parti-
culares. . 

Una de ,don Ceferino CabezasMor.a~es, 
eO:l que solicita devo~lución d~ ante'ceden
tes. 

Se accede a lo 'soEcitado. 
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Incidentes 

El Honora'ble señor Dur:án hac~ presente 
la necesidad y la conveniencia de que se 
desarrolle una política de vinculaciones 
efectivas con 1a Re,pu'blica Arge::ltina;' es
pecialmente de carácter económico. 

El señor Valerrzue1a manifiesta que en su 
reciente v·iaje a Buenos :Aires pudo com
pr6bar la existencia de un ambiente esp~

cialmente favo,rable a toda relación de 01'

de::l económico con ,nuestro país. Sleñala una 
serie de factores favorables, y div.ersas obras 
'cuya ejecuciÓin facilitaría un intercambio 
comercial c'on la Argent.ina. 

E.l mismo señor SenadoT !ana~iza ~as d.e
claraciones hechas por el General Giraud, 
qu,c se han publicado ~n la .prensa, come::l
tando las causas dé la caída de Francia;_ 
estudia la analogía ,qúe hasta cierto punto 
existe con nuestra situación adual, y' cree 
de imprescindible necesidad que el Gobier
no instaure un régimen de autoridad y dis
ciplina en los elementos productores en - , 
condiciones de dar seguridad al capital, sin 
menoscabar las conquistas. sociales de la Cla
se trabajadora .. 

El señor Lira daa c'ono1ceÍ' un telegrama 
dirigido a los ISenadores 'que represe::ltan 
la Agrupación Provincial del .sur, por el 
A~ca,lde de ¡Punta Arenas, en nombrc dc to
das las activi'dades regionales, haciendo pre
sente las l1ecesádades de la zona. 

Ruega a lá ISala teníga a bie::l aco'rdar di
rigiroficio al seño,r !Ministro del Interior, 
remitiénd01e el BOllf;'tín de 'e:sta sesió::l, a fin 
de ,que se imponga ae las oibservaciones de 
Su ¡Señoría; y pidiéndole al mismo tiempo 
que se interese por e[ pronto despacho en 
la Cámara de Diputados, del proyecto so
bre CO::lst¡'uc'ción de lo,bras Prúblicas en Ma
:gallanes, a fin de co}ltribuir al 'fomento y 
desarrollo de esa. zona. 

servaciones del Honora'ble s.eñor Durán, so
bre la conveniencia de U::la politica de fran
co' acercamiento eCül'lómico y comercia::L con 

, . , 
Argentma. 

Comenta en seguida ciertas denuncias del 
Cónsul de Chile e::l Patagonia, de actitudes. 
violentas y hasta agresivas, depart,e de las 
autorídades' argentinas encontr:a ~e ele
mentos chilenos que tra:bajan en eSa región .. 
Tam!bién 'han sido suprimidas ciertas faci~ 
lidades 'que a::ltes existían para ,el ~omercio 
entre ambos países. 

Manifiesta ·que para lleg'ar a una feliz 
unión aduanera .con Argentina, s·e ha'ce. ne

- cesario que se ponga término de UIla ma::le
ra definitiva :a esta clise de incidentes. 

Eol señor Azócar ruega a1 señor Pr~siden
te t-enga a bien o'btener el .acuerdo de la Sa
la para que se le inscriba en el primer lu
gar de la 'hora de incide::lt~s de la sesión de 
mañana. 

El señor Estay pide ·que se le inscriba a 
continuación del señnr .Azócar. 

Con el asentimiento de la Sa1a, así queda 
acordado. \ 

El señor Crucbag~ lamenta la catá.strofe 
que se ha producido ~n Lima,' cün el ince::l
dio de la Biblioteca, ,que constituía un -em
porio de cultura, or,gullo de América. 

F.ormula indicación paraqu·e en nombre 
del !Senado se dirija al Gobierno del Pel'1i 
11ll telegrama. lamenta::ldo la desgracia pro
ducida. 

El mismo señor Senador' for'lhub indica
ción para' que s.e a'cuertle pu'hlicar en la pren
sa, como ,documento parlamentario, el clis
eurso del señor Presidente, y el del señor 
Valenzuela. . 

E,xpresa en seguida los fundame:;:¡tos de 
la moción que na ¡presentado lhoy, -en que 
inicia un proyecto, de ley proponiendo au
torizar a 'la MunicipaEdad de Iquiqne para 
contratar un empréstito hasta ',por 2.5'00.000 

El señor Errázuriz concuerda con las o'b- pesos. 



Ruega .a la Sala teng.a a hiea acordar eH" porrítica de acercamiento 'CO~l Argentina; y 
rigir oficio al señor Ministro del Interiot, con la primera parte del discurso del seDOI.' 
'pidiéndole Se sirva obtener de S. E. el Pre- Va:lcnzuela. 
sidel~tf~ de la República la inclusióh de di- Respecto a la segunda part.e de dicho dis
cho proyccto' entre los asuntos de que pue- . curso, expresa ,que no considera justas sus 
de oCUlparsEl el Congreso en 'esta legis,latu-· a,pl'(~ciaciones. 

, ra. 

El señor Torres apoya la indic'ació:t del 
señor Cruchaga para la publicación del dis
curso del señor Presidente. 

Ell señor IRivera apoya la indicación del 
'señor Cruchaga, para pu,blicar el discurs'O 
dd señor ValenZ'llela. 

El señor Grove (don lJ\IIarll1aduke) cek 
bra las opiniones manifestadas por el Ho
llora ble señor Durán, y demás &eñores Se
nadores, a,cerca de laco:lveniencia de una 
polític'a de acercamiento económico y comer
cial con Argentina. Hace diversas conside
raciones so,bre este tem,. y te,rl11ina rogando 
a la !S:a[a tenga a 'bien aco,rda~' dirigir ofi
cio al seño,r' 'Ministro de Relacio:les Exte
riores, remitiéndole el Boletín,de esta sesión, 
a fin de que se imponga de las observa:cio
nes de Su Señoría. 

El mismo señor 'Senador, refiriéndos~ al 
incendio de la BihIioteca de Lima, adhiere 
a la indicación ,del señor Cruch,aga; y pide 
que se dirija oficio al señor lMi:1istro de 
Educación, ,haciéndOle presente la conve
ni.f'ncia de que el Gobierno, se ~)reocupe; de 
tomar toda 'clase de medida-s para e"itar 
que pueda ocurride a nuestra Biblioteca 
Nljtcional una catástrofe semej,ante a 1ft de 
Lima. 

EI señor Jirón adhiere a lain,dicación del 
:;;eñor Cruc,haga, ref€rente al incendio de 
la Biblioteca, de ,IJima. 

Manifiesta en seguida su opinión de 
acuerdo con la expresada por el soeñor rpre
siJen1 e~'y demás señores Senado,r~~, so'bre 

Eol señor "torres formula indicación, para. 
que junto con la publicación de los diseur, 
sos de los señores Darán y Vale;1zuela, se 
haga la de la,s o'bservaciones del señor Ji. 
du.. 

El señor VideIa, hace renuncia de,l eal'go 
de micmbro de la Comisión de Hacienda. 

Tácitamente se da por ace:ptada. 
El señor Presidente propone para inte_ 

. grar' dicha Comisión al ,Honorable señor 
Amunátegui. . 

Con el asentimiento de la 'Sala, queda 
acordada esta designaciÓn. 

Se dan por terminados los incidentes, y 
se pro'cede a votar las indica<lÍones formu-
ladas. , 

Las dos indiéaciones del Honorable se
ñOr Gru(lhaga y la del señor Torres, se dan 
tácitamente por aprobadas . .' 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dil'igir,~n la forma acostumbrada, los 
oficios solicitados por el señor Lira. 

El oficio pedido 'pOr el señor .Cruchaga, 
se acuerda dirigirlo en nombre de los Se_ 
nadores de la primera Agrupación Provin
cial. 

Táeitamente se acuerd? dirigir los oficios 
pedidos por el señor Grove don Marmadu
ke. 
, Se s uspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de la, Cáma'ra. de Diputad:os sobre 
reformas. a la ley de la 'Caja de la 

Habitación .Popular 

El señor Presidente pone en discusión 
general este nego(lio. 
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Usa de la palabra el señor MinistrO' del 
Trabajo. 

Por haber llegado la hora, ,queda pen
diente el debate en la discusión general. 

oSe levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 .De los si:guientes Mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
En conformidad a lo dispuesto en el nú_ 

mero 7 del ar'tícuIo 72 de la Constitución 
Polítiéa' del Estado, tengo el honor de so
licitar vuestro acuerdo para ascender a Co
mandantes de Grupo de Armas, Rama del 
Aire, a los Comandantes de' Escuadrilla 
don Gregorio Bisquert Rubio y don Luis 
Lepe Núñez. 

Estos jefes tienen más de 21 años de 
servicios efe,ctivos en las instituciones Ar
m~das, reuniendo así los requisitos ;para el 
ascenso. Además -cuentan con la vacante 
respecti va. 

Co'mo antecedentes ,destina:dos a ilustra1' 
,el criterio de ese· Honorable. iSena'do, res_ 
pecto a los méritos de los Comandantes de 
cuya promoción se trata, se acompañan los 
siguientes documentos: 

'1) Apreciación firmad~ pOr ,el Coman-
do en Jefe. 

2) 'Copia de la Hoja de 'Servicios, y 
3) Cuadro ,de requisitos ,para el ascenso. 
'Santiago, 13 de mayo ,de 19'43.- J. An!-

tonio 'Ríos M.- A. Duhalde V . 

. ---=--
Conciudadanos del Senado y de, la C.á

mara de Dirputados: 

.EI Ej~cutivo ha agotado los medios a su 
alcan-ce' para poner término al llamado 
"Proceso Monstruo" de Temuco; y solucio_ 
nar la triste situacióp. en que se encuen
tran lo~ reos a que diciho proceso se refie-

re, sin ,que hwsta la fecha Se 
éxito. I 

POr estas declaraciones y en atención a la 
necesi.dad q,ue existe de resolver a la bre
vedad posible este problema, tengo el hc_ 
nOr de someter a vuestra deliberaQión y a 
fin de que podáis tratarlo en el actual pe-o 
ríodo extraordinario de sesiones, ,el si
guiente 

Proyecto de ley de amnistía 

",Artículo único. lC,onc-édese amnis\t~a a 
Javier Yáñez Orellana, Erduardo Ipinza 
Geisse, J3altasar Godas VidaI, ~L\Jlejandro 

Lar:raín Courtaine" Otili9. Muñoz Figueroa, 
Samuel Troncoso Correa, 1\:1anuel Sánchez 
Ramos, Osva:ldo Vásquez Puelma, Eugenio 
Silva Yoacham y René Riffo C-éslpeáes, reos 
presos en la Cárcel de Tcmnco, cu~'os pro
cesos han sido' acumulados, por los delitos 
a ,que se refieren dichos procesos. . 

Esta ley comenzará a regir desde la fe_ 
cha desupub1ica-ción en e1 '·'Diario O:l'i-
cial" . , .. 

En Santiago, a 17 de mayo de 1943.-
J. Antonio Ríos M.- 'Osear Gajardo V. 

Conciudadanos del Senado y de la GIÍ
mara de Diputados: 

Tengo el honOr de poner en vuestro c'o
nocimien to qu e he resuelto incluir entre 
los asnntos de que podeis ocuparos en el. 
aetual período extl'aordinal'io de sesion'es, 
el proyecto de ley sobre modificaciones al 
Código Civil, sometido a vucstra delibera
ción con Mensaje número 4, de 20 de enero 
último. ' 

Santiago, a 17 de mayo de 1943,- J. An_ 
tonio 'Ríos M.- Osear 'Gajardo V. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diput3!dos 

Santiago, 12 de mayo de 1943. COn mo
tivo de la mociqp e informe que tengo a 
honra pa,<;ar a manos de V, E. la Cámara 
de Diputados ha tenido a bie~ prestar su 
aprobación al siguiente 

.:" ., 

•• 



. , 
Proyecto de ley: 

.. "Artículo 1.0 Extién'dense a la provincia 
de Oo'quimbo los servicios de la Oorpora
ción de RecoTIstrucción y 'Auxilio, creada 
por la ley número 6,334, y modificada p·or 
las leyes números 6,364 y -6,'610, cuyo tex
to definitivo fU'é refundido en la ley nÚ. 
merO 6,640, a fin de que atienda al otor
gamiento de préstamos, expropiaciones, re
construcciones y auxilios. a los damnifica
dos ~Or el terremoto del 6 de abril de 1943 
y a la construcción de habitaciones popu. 
lares. 

Artículo 2.0 Los préstamos a particula
res que se obtengan en conformidad al ar- . 
tículo anterior, se tramitarán y resolverán 
por la O~ja' de Orédito Hipotecario, insti
tución que recibirá de la ,Oorporación de 
Reconstrucción y Auxilio las cantidades 
necesarias para atenderlos. Seráill 3iplicables 
a estos préstamos. las disposiciones de los 
artícuÍos 7 y 12 de la ley 6.640. . 

Artículo 3.6 La Oaja de Or6dito Hipote
cario concederá préstamos alasta de 200.000 
pesos a los propietarios damnificados ,que 
acepten construir de acuerdo COn alguno 
de lor:; tipos de edificación ,po-r ella estable
cidos, salvo -que la naturaleza del terreno 
haga in apropiada la adopción de eUos. 

Artículo 4.0 Modifícanse en la forma que 
se indiea, las siguientes disposiciones de 
la ley 6,MO: 

"a) Reem'plázase el inciso 2.0 del artícu-
o l;p, pOr els~guiente: 

Esta Corporación durará hasta el 31 de 
diciembre de 1948". , 

"b) Agrégase, en el artículo 2.0, a con_ 
. tinuación de la leJ;ra s), la siguiente: 

lit) Un repres'entante de la provincia de 
Ooquimbo, designa-do pOr el Presidente de 
la República". . 

"c') Reell1plázase el artículo 47 'por el si
guiente: 

"Los ilIllpuestosestablecidos en los artícu
los 37, y 38 de esta ley, regirán hasta el 31 
de diciembre de 1948. Hasta la misma fe
cha regirá la autorización conferida al Pre. 
sidente de la R,epública en lá parte final del 
artículo 32. 

Esta disposición Se entend-erá sin per
juicio de lo establecid.o en la ley 7,046". 

Artículo 5.0 Autorízase al Presidente de 
·180 República para contratar con los Bán
cOs comerciales e instituciones de ahorro 
del país" Ipr'éstamoshasta -por la suma de 
cuarenta millones de pesos anuales, y hasta 
completar ciento veinte millones ,de pesos 
que se destinarán al cumplimiento dc las 
obligaciones impuestas por esta 'ley &. la 
Oorporación de Reconstrucción y Auxilio. 
El producto de estos 'Préstamos será per
cibido por la Caja Autónoma' de Amortiza_ 
ción, y ,les será;ll aplicables las disposicio
nes de los artícu10S 33, 34, 35 Y 40, de la 
citada le'y número 61,640. 

El Presidente Ide la República podrá con· 
tra.tar, eon cargo a los -préstamos que au
toriza este artículo, anticipos bancarios has_ 
ta pOr la teDcera parte del monto total de 
ellos. Estoll anticipos no 'podrán ganar un 
ini erés superior al 6 POr ciento anual. 

Artículo 6.0 Las modificaciones legales 
sobre Agua Pot3Jhle y Alcantarilla,do, se 
harán extensivas. sin considerar el número 
de snlS 'ha'bitantes, a todas las ciudades afec~ 
tadas por ,el terremoto de 1!}39 y a las dc 
la provincia de C'oquimbo asoladas pOr el 
movimiento sísmico del 6 de abril del pre-
sente año. , 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el ''Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- Pedro Castelblan
co Agüero.-- G. Montt :Pinto, Secretario. 

3. o De los siguientes oficios del Sr. Mi
nistro del Interior: 

-, 

¡Santiago, 12 (;!.re mayo' de 1943. Tengo el 
honor de a'cusar recibo del oficio de V. E. 
N. 081, de 6 'del actual, por el que V. E. 
se ,siry-e solicitar la inclusión en la actual 
convocatori'a a sesiones extraordinarias del 
Honorable Congreso Nacional, del proyecto 
de ley que autoriza ,al Presidente de la Re
pública para invertir hasta la suma de 300 
mil pesos en 'el funcionamiento de bn ''Re
fugio" en V alparaíso, destjnado a ,asilar a 
1019 menores que i(:leterminen los servicios 
eoordinados antivenéreos en Valp:araíso y 
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Viña del Mar, de acuerdo con los Juzgados 
de MenOl~elS res'Pectivos. 

En respuesta, tengo· ,el honor decomuni
,c,ar a V. E. ,que, 'con €sta :Ileclha, !he pedido 
al Honorable ¡Gomité Económico a'e 'Minis
tros ,que, en virtud de la ¡atribución que le 
da ·el decreto N, o 26128,de 20 de julio úl
timo, se pronuncie !S,obr,e el referido proyec
to de ley, a fin de adoptar una resolución 
al respecto. ~ 

Saluda atentamente la rv. E . ......,Raúl Mo
rales. 

ISanti,ago, 12 de Mayo de 1943. Tengo el 
honor de acusar recibo del oficio de y, E.' 
N.o 80, de 5 del actual, por el 'que V. E'. 
se sirve. soHcitar ]a i:q.clusiónen La actual 
convocat.oria a 'sesiones e'xtraordinar~as' del 
Honorable 'Congreso Nacional, del rproyecto' 
de ley que concede una rpeI1ls.ión de gracia 
a la viuda e hijos menores del ex Diputado 
don 'Dadislao Munita Risopatrón. 

En respuesta, me es grato comuni'car a 
V, E, que, ·con ,esta fecha, he pedido al Co
mité Económi,co de Ministros que, en vir
tud de la atribución ..!lue le~ da el decreto 
N, o 21628, de 20 de Julio último, se pronun
de sobre 'el referido 'proyecto de ley, ,a fin 
de ado'ptar' una resolución al respeicto, 

,Saluda atentamente a V. E.-:Raúl Mo
raJes. 

ISantiago, 17 de mayo de 1943, T1engo el 
a¡rrado de comunicar a V. E. que'!S, E. 
el Presidente de la .Rlepública asistirá el día 
21 del a-ctual, a Las 3 p, M" a la apertura 
de las ,sesiones ordinarias :d:el Honorable 
COngTeSO . Nacional. 

¡Saluda atte. a V. E.-Raúl Moralles. 

Santiago, 17 de mayo de 1943. IS, E. el 
Presidente d'e la República me encarga in
vitar a V. E. Y señora, y llor intermedio 
<'le V. E, a los honorablers Senadores y se
ñoras, a ¡la recepción que ofrecerá S. E. 

y señora de Ríos,en los salones Idel Piala
cio de la Moneda, el día '21 del actual, 3 

las7P.M. 
Saluda atte. a V. E .-Raúl MoraJ.'ElS. 

. 4. o Del siguiente oficio del Director de 
Obras Públicas: 

Sant.iago, 13 de mayo de 194:31
• Tengo .el 

honor de acusar 'recibo y ¡dar reSpuelS,ta al 
oficio de ¡SU Heñoría N. 06'7', de 2,6, <1e abril 
último en ,el cual se sirVe comunicar a esta 
Dil'ec,ción General que, en cumplimiento de 
un ,acuerdo de la 'Comisi.ón de Policía Inte
rior ha sido acerptada por esa Corporación 
la idea propuesta por 'esta Dirección Ge
neralen oroen a ejecutar trabajos de re" 
forzamiento en el edificio del Congreso Na
cional, para.lo ,cual y a objeto de obtener 
de S. E. el Presidente de la' Repú'blica la 
iniciativ,a. del proyecto de l,ey 'correspon
diente, Is.e solicita el ;presupuesto. de gastos 

'respeetivo. 
Sobre -el ;particular, me permito informar 

a Su Señoría que debido a la modalidad y 
complejidad de los trabajos que será nece
sario ejecutar en el edificio del Congreso 
Nacional, resulta imposible formular un 
pr,esupuesto rpr'eciso ni siquiera ,aproxima
do del costo que demandará su ejecución, 
ya que' no ,el& posible ;prever el volumen" 
~ondición If naturaleza de los trabajos que 
du~ante~l 'curso de los mismos, por razones 
técnicas, sea ne0esario ejeeu.tal'. 

A. juilCÍo de esta Dirección General y eO-1 
mo va lo manifesté en la nota que Su ¡Seño
ría ~enciona, los trahaj~'s de reparaciones, 
y otras mejoras g,enerales al edificio dd 
Congreso Nacional es. probable ,que ~lf.llifi
quen un gasto surperior a 3.000,00.0 de pe
sos y' pa'r,a' su ejecución, me pel'Jii:l0.2mis
tiren la necesidad d'e· desalojar 'Previamen
te parte del edificio, la que sería ,entregada 
a esta Dirección General para ejecutar los 
trabajos de repar.aciones por, administra
ción, tan rpronto se pongan fondos pa1;a, 
elS'e objeto. . 

Dios guar<1e .a ,ISu 'Señoría. - H. deil ¡Can
to A. 
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DEBAT'E 
Se abrió la sesión a las 2.50 P. M., con 

la presencia en la SalllJ de 15 señores Sena
nores. 

El señor Durán (Presiél,ente).- En ,el 
nombre de Dios, se ab"ve la se·sión. 

El lacta de la 'sesión 4. a,en 11 de mayo 
aprohada. 

El ada de la sesión 5. a, en 1:2' de. ma¡'{o, ' 
queda adisposición de los señorcs Senadores, 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a. 111 ,secretaría, . 

EI'señor Secretario da lectura a la Cuenta. 

PRiOYEC'l\O SOBIRE DISTRIBUOION D.EL 
RENDiMIENTO DE,L IMPUESTO EXTRA

. ORDINARIO AL COBRE 

El señor Durán (Presidente) ,- GOl"l'e:~
y¡ol1de al Honorable Senado tratar el 1)1:0-

;'e.:to, despUichado por la 'Honorabl" Cám~-
1'.1 d.e Diputados e informado por ~!). CQmI" 
sifm de' Hacienda de 'esta ICOrpM¡;cj,in, so
L1J'C éli1>tribución del. impuesto al l'·'\:¡l'e. 

El s<:fíol' Secretario.- El p!':ye~t.o dice 
así: 

"Artículo 1. o 1,;a T:esorería General de: 
la' República entr.egará directamente a 1 a 
Caja Autónoma de Am~rtización el prodUC
to del impuesto extraordinario, ·creado 'llor 
e 1 artículo 1. o He la Ley N. o 1.160, a Mn
tal' desde el l. o de enero de 1943, 

1~a Caj.a depositará las cantidades correls
pondicntes en una cuenta ·especial, .contra 
la cual sólo se ])oclrÍt girar por Decreto Su
pi'emo para el cum'plimiento de la 'llre:s.en
te ley, y en las 'proporciones que ella se
ñala p'ara los objetos determinad'os de que 
tra ta el artículo 2. o . 

Artículo 2,. o Los fond'os a que se refiere 
el artículo ,anterior sc distribuirán, anual' 
mente, en las !Siguientes pro'porciones: ' 

la) Para la ·construcción y 'habilitación 
de cáminos,25 por ciento. 

b) Para habitaciones populares, 12 por 
,ciento. ' 

= 
e) ,p,ara 'el fomento de la minería, 10 por 

dento, y 
d) Para el fesarrollo de un plan gene

l~al de obras Ipúblicas en el país, 53 por 
ciento. ~ 

Artículo 3, o La Icuota .corres'pondicnte a 
la construcción v habilitación de caminos 
Se' distrihuirá en "las distintas provincias de 
la República en laspropol1ciones siguien' 
tes: 1) Tanapacá, 4,5 .;por ciento; 12,) Anto
fagasta, 6 'por ciento; 3) Atacama, 4.15 por 
ciento; 4) :Coquil11bo,4 por .ciento; 5) Acon' 
cagona, 2,.5 por dento; 6) Víalparaíso, 5 por 
eÍento; 7) ISantiago, 7 por ciento El) O'Hig-

# l2ins, 2.5 por ¡ciento; 9) C'01'~11lagna, 2.5 
1)01' ciento; 10) Curicó, 2.5 por ciento; 11) 
Talca 2.5 por ciento; 12) :Linares, 4 por , . 
dento; 13) Maule, 4 por cie'nto; 11¡ ~u' 
ble, 4 por ciento; 1~) Concepcióu" 4 por 
cj.pnto ;-16) .L'\.i·auco, 4' por ciento; 17) Dío 
Bío, 4 por ciento ; 18) Malleco, 4 P"~' cien

TO; 19') Gautín, 6 por C¡~l1tO ;20) Oso1'11o 
3.5 por ciento 21) Valdivia. 4 por ciento; 
2'2.) Llanquihue, 3,5 por ciento; 2'3) Chiloé, 
3.5 por. ciento; 214) Aysen, 3.5 ']lor ciento; 
y 25) Magallanes, 4.5 'por ciento. 

Artículo 4. o ]~a 'cuqta correspondiente a 
las habitaciones populares será entregada 

. a la Caja de ]:a Habitación Popular, la que 
distribuirá .los fondos de acuerdo con Ull 

plan que deberá ser sometido a la aTroba" 
CiÓll del Presi;dente de la.IR,epúbliea. 

Atrtículo'5',o r.,¡a ,cuota correspondicnte a', 
fomento de la minería. se distribuirÍLen la 
siguiente pl'OpOróóll: 25 'por ciento por 
p.artes iguales, al I:Q.sITtu~o de Fomento fn
dustrial y Minero de Tarapacú. r al Insti
tuio éle Fomento Minero e Industrial de An
tofug-asta; y el saldo, a la Caja de C:{· 
dito Minero. . 

Estos fOlldoiS, deberán invertirse de a-:!uer
do con un plan que .presenten los In<;titu 
tos y la Caja, y que debel'Í1 ser apr(lh¡¡'10 
por el Presidente de la República . 

.Artíci:tlo 6. o L'a cuota de 153 por ('iP l11"O 

a qUl' se refiere la letra d) del artículo :?'. o 
!'ir dij'ltribllirá entre las distintas pl'oyincias. 
de la República en las 'proporr,ioncs siguien
tes: 1) Tarapacá, 5 por ciento; 2) Antora
gasta, '5 por ciento; 3) Ata'cnma. ií por 
ciento; ~) iCoquimbo, 4 por dento; ?) Acoll-
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eagua, 3 por ciento ;6) V,aJ.¡paraíso, 5 ,por 
ciento; 7) Santiag'o, 7 por ciento; 8:) oPlHig
gins, 5 por ciento ; 9) Colchagua, 3 por cien
to; 10) Cudcó, 3 ,por ciento 11) T'alca, 4 
por cicnto; 12) l~inares, 3 por ciento; 13) 
(Maule, 3 vor eÍento; 14) Ñ'uble, 4 PQl' ,cien
to; J 5) 'Concepción,.5 por ciento; '1;6) Arau
eo, ~ por ciento; 17) Bío Bío, 4 por ciento; 

\ 18) Malleco¡ 3 ,por ,ciento; 19) iCautíl1, 4 
por ciento; 20) Osorno, 4 por ciej,1to ;21) 
Valrlivia, 4 'por ciento ; :22) L1.anquihue, 2, 
por ciento; 23) 'Chiloé, 3 pOA.'ciento; '2,-1) 
A YlS,en , 3 por ,ciento, y 25) Miagallanes, 4 
pOr ciento. 

Artículo 7. ~ El Presidente "de la Repú
hlica, por Decret.o Supremo que será fir
mado 'por los l\Iinisti6-s de Economía y 'Co
mercio, Hacienda, Obras Públicas y' Vías 
de Comnnicación, fij,ará cada año el plan 
de inversiones, dentro de las 'cuotas glo
bales tS,eñ:;tladas' por losartícnlos 2:.0, 3.0 

'.y 6. o, con indicación de las obras concre
tas que habrán de realizarse, continwarse 
o terminarse ,en el período anual. 

Dicho pLan s610 po:drá .modificarse en el 
Curg,o del período, cuando lo aconlSejen 'cir
cunstancias extraordinarias que serán ca
lificadas ,en decreto fundado,con las fir
lllas antedicha$ y que se 'Publicará 'en el 
"Diario Oficial". 

Artículo 8. o En el plan se d:a-rá prefe
rencia por su orden: 

a) A las obras 'dels.tin¡¡,das a absorber la 
cesantía que se produjera por la.<; repercu
siones de ~a situación internacional;' 

b) A .las obras ini"ciadas e inconclusas y 
c) A lalS obras que demanden el mayor 

número ',de trabajadores y obreros. ' 
Artículo 9 . o Los decretos de giro para la 

realización de los gastos que ,corres1ponda.n 
se' expedirán por ,el Ministerio respectivo 
y deberán ser firmados también por el Mi
nistro de Hacienda. 

Artículo 100. FacúItase ;al Presidente de 
la Repúblic,a. para encuadrar en los planes 
a qUe se refieren los artículos 7. o 'Y 8. ° 
mita sn realizaciól1 dentro de las cuotas glo
bales y con prefer,encia a otras obras, lo'~ 
~astos autorizados por las siguientes leyes: 

I.Jey núméro 7.193, sobre subvención a la 
Univer'sidad 'Católica; 

IJey número 7. 244, I~obre ec1ifido<s ,educa-
cionales en Antofagasta; . 

Ley número 7.248, sobre Escuela de ~r
tesanosen 1{,ancagu:u; 

Iley número 7.250, sobre Instituto. de 
Ciegos y Sordomudos; 
, Ley número 7.281, 1S,0bre servicios eléc
tricos de San Carlos ; , 

Iley número 7. 29i7, sobre subvención a 
las Universidades de Chile, C'at6Hca y Ca
t6lica de ValpaI'laíso,; 

Ley número 7.363, sobre obras conme
mora tivas 'del 'Centenario de JJa Sercna; 
, Ley número 7 .365:, sobre Servicios Eléc

ricos de Quirihue; 
Ley número 7.3166, sobre obras connlt'-

11lorati vas c1cI Centenario de Curic6; 
Ley número 7.369, sobre Iliceo de Hom

bres de Linares; 
IJey número 7.3,70, sohre Estah1e;;hr .. it'T 

tos EduClacionales :de Río Bueno, La l~i~¡Ú~l 
'y Valc1ivia; 

IJey número- 7.371, sobre ec1if:ici;)~, cd:'.::l
cionales de Osorno y Estadio de :\[,(;\((} 

Ley lÍ6mero 7.372, so bre Elscl~ehs (J (' ,:'\ r 
tesanos de TaJ.cahuano, Tomé, Ilota yCo
ronel; 

Ley número 7.37'3, sobre Escuelas de Ar
tesanos :de Iquique; 

Ley número 7.374, sobre Elscuclas d~ Ar
tesanos de Angol ; 

Ley número 7.375, sobre 'Escuelas ,de jo r
t,esanos de Calama; 

Iley número 7.376, sobre HoslJital dc Los 
Andes; 

lA'Y número 1.377, sobre Hospitn' al' 
Arica ~' TaItal; , 

Tley número' 7.378, !sobre Hospital de An
cud y Achao; 

I.Jey nlÍm ero 7.379, sobre Hospital ne (-,;11i
!lota; 

TJey níunero 7. 3S0, sobre Hospit31 ri(' l\T ,'- . 
lipi11a.; . 

r nT¡ "Ú]11r>ro 7_231, salJrc Estudio ele 
Puerto Montt, y 

T1('-: '"ÍlnH'ro 7.382. sobre Esr,uela Nor-
mal Vnrnl do CO]liap6. _ 

,\-, 1:1. 1.,a presente ley regirá desde 
su rJublicaciónen e'l ~'Diario Oficial", 
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El señor Durán (Presidente) .,-.En 'dis' 
cusión general/el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez (don O:arlos Alherto). 

- Pido la palabra. 
'El señor Durán (Presidellte).- Tiene la 

palabra'Su Señoría. 
, El señor Martínez( don Carlos Alberto). 

- En realidad, todo el país esperaba que 
Se presentara estej})royecto de distribución 
del impuesto al cobre, ,porql1e todas las, pro
vinóas tienen cifradas en él sus esper.an' 
zas para o,btener la ere,ación de elementos 
que propendan al desarrollo de sus ilHlus
trials,; o para conseguir la construcción (le 
edificios de,stinados a ·escuelas, caminos, 
nbras de regadío ·etc. 

De ahí que este proy,ecto venga, en rea
lidad, a satisfacer sentidas necesidades dé 
todas las provincias. ~ 

Impuesto del informe' de la Comisión' de 
Hacienda, lo acepto" y sólo tengo que for
mular una observación, que tiene impor_ 
tancia frente a este proyecto y que se rc
fiere al aC11erdo de la Comisión de supri
mir el articulo '6.0, aprobado por la ROlle;>
rabIe ¡Cámara de Diputados. 

El artículo :3.0 del proye-cto, que 'reparte 
la cuota correslpon'diente a la construcción' 
y ha bilita-ción de cami;nol'1, establece las pro_ 
porcionés en que Se repartirádieha cuota 
entre las !provincias. Y yo·pregunto, ¿qué 
razón ha ha,bido para suprimir el artículo 
6.0, que distribuía los fondos, también por 
iprovinci,as, para desarrollar un plan gene
ra1 de ohras: reproductivas. en el país, si se 
ha considerado 'conveniente dejar e~tableci' 
das las proporciones en que se distribuirá 
'ia cuot.a para la co:astrucción y habilitación 
de caminos? JTIl artículo '6.0 de la Honorable 
Cámara de Diputados da la seguridad de 
que cada ¡prowncia ltendrá participa'ción 

. en ,la distribución de ·este impuesto al co
bre. Entiendo ·que e:a es.ta forma se sentirían 
garantidas y tendrían la seguridad absolu
ta 'de beneficiarse en forma e'fectiva con 
,este impuesto, si no en el presente año, al 
menos en el siguiente. 

En esta oportunidad, señor Presidente, 
hablo solamente en nombre de las provin_ 
cias que represento en el Honorable Sena
do, Tarapacá y tAntofagasta. 

Hace ·algún tiempo,asistí a ·un Congreso 
de l\funicipalidades en la ciudad de Anto
fagasta, al cual vinieron represcntantes de 
los municipios de las tres provincias del 
norte: Tarapaeá, Antofagasta y Atacama. 
Bn dicho ¡Congreso se propiciaba la idea de 
,que se fijara, para., dichas provincias un 
treinta por ciento del' import.e al cobre j 
pero pa.só el tiempo y en el l1l'oyec_ 
to que se presentó a la Cámara I de Di
putados, ,no sc les dist.ribuye un treinta por 
ciento, sino que a cada una de ellas se le 
fija por separado una ,cuota determinada, 
de acuerdo cOn otro criterio. 

TambIén debo DlaIiifestar que· en un Ca
bildo Abierto, celebrado en la ciudad de 
Iquique, al cual asistieron representantes 
de toda la provincia de Tarapacá, se tomó 
un acuerdo -y lo pu~c1o certificar COn un 
diario que tellgo a ]a vista, de fecha 3 de 
marzo del ,presente añó- en el sentido de 
pedir a la representación parlamentaria de 
la,s provincias del norte que defendiera en 
el Oongreso Nacional, el proyecto, en la 'for' 
ma en que había sido despacl1ado por la 
Honorable .cámara 'de tDipJutados, o sea, 
aseg urando una -cuota determinada 11 cada 
pro·vincia, desde T'arapacá hasta Magalla
nes. 

Algullos días después, entl'e el 14. y el 
16 de marzo de este año, se celebró en la 
provÍllcia de Tara.pacá, también en la ciu_ 
dad de Iquique, el primer 'Congreso Econó
mico de las.'provineias de Tarapacá y An
tofagasta, al cual asistieron re'¡)resentantes 
de ambas .provincias. Uno de los acuerdos 
de este Congreso ;diee: El Congreso. solici
ta que el Ejecutivo mantenga la distribu_ 
ció n del impuesto al cobre tal como ha si
do aprobado pOr 'la ,Cámara de Diputados 
durante su tramitación en el Sonado, CO:1 

el fin de asegurar a [a Zona Norte los re
cursos ,extraordinarios 'que necesita para lo' 
grar su estabilidad económica. 

;Eostos . u-cuerdos fueron puestos en cono
cimiento de S. 'E. el Presidente de la Re
pública, y entiendo que, también, en co
nocii:niento :de los 'Ministros correspDndien. 
tes, pOr medio de' una ¡Comisión especial 
enviada al €fecto, integra'da por 'Person~ 
ros de las 'provincias de 'Tarapacá y Anto
fagasta, Recientemente, el señor Ministro 



SJ::181ON G.~ EXTRAOR.D.EN MiARTBS 118 PiEl .lvrAYjÚ' .DEi '1:943 967 

del Interior tuvo la oportunidad, COn !!l0-
tivo de liúa jira que realizó por dichas pro_ 
vincias; 'de recibir la visita de una Gorili
sión permanente, fruto del Congreso de 

. Economía de las pwvin<!ias de Tarapacá 
y Alltofagasta, en la cual se le pidió CIue hi
ciera respetar esta disposición :que distri
buye el impuesto' al cobre en,cuotas fijas 
para las provincias de Tarapacá y Antofa_ 
gasta. No obstante representar 'Yo ante el 
Hono'ra'bleSenado a esas vrovincias sola_ 
mente, me pregunto si acaso no convendría 
también a todas las provincias del paÍlS que 
se les determinara una cuota anua1 fija, 
dentro dell producto del impiUesto al co
bre. En mi opinión,' esto es lo que convie
ne, prin<!Ípalmente a las provincias aleja_ 
das de Santiago y del centro del país. Es 
así cómo' á las provincias de los extremos, 
tajes como Tarapacá, Antofagasta y Ataca
ma en el norte, y Aysen y Magallanes, en 
el sur, les resulta más <!onveniente Ique se 
conserve la reda<!ción del artículo 6.0 del 
proyecto . tal como se encuentra 'actual
mente. 

He seguido, por medio del Boletín de la 
Honorable Cámara ,de Diputados, la discu_ 
sión que en aquella 'Corporación se susci
tó frente' a este pro'Yecto, y he visto que 
este :artículo, 110 contó con ':1ingulla opo
sición, en tal forma qUe la Honorable Cá
mara de Diputados 10 aprobó :por únanimi
dad, no obstante la presencia del se,ñor ,Mi
nistro deo Hacienda, que pudo haber, for
mu lado alguna o bservMión al respecto. El 
artículo 6.0', fué aprobado en lá forma COmo 
aparece en el Boletín del martes 22 de di
ciembre ,del año pasado y que es como Uegó 
al Honorable Senado. 

Por estas razones, considero que debemos 
dar nuestro voto favorable a este p'roYlecto, 
pero manteniendo' el artículo ,6;0 tal como 
lo aprobó la Honora.bIe Gámarade Dipu
tados, ponque elló envuelve un espíritu de 
justici.a para todas las provincias. . 

El señOr Lira InfantEli.- Pido la pala-
bra. 

El señor AzÓ'car.- Pido 1: palabra. 
El señor Ossa.- Pido la palabra. 
El señOr Lafertte.- Pido ~a palwbra. 
E1 ~eñor Domín,guez ..... Pido la :palabra .. 
El señor Torres.- ,Pido la palabra. 

El señor nurán (Presidente).- Tiene .la 
palabra el Honorable señor ·Lirá Infante, 
que lahábía pedido junto COn el Honora
ble señor Martin~z ('don Carlos A.) 

El señor Li'ra Infante.- Voy a ser bre_ 
ve en mis observaciones. Hago esta adver
tencia para tranquilizar al Honorable señor 
Azócar. 

El señor Azócar.- lSabc Su Señoría que 
yo soy defere:lte; pero me gusta también 
!hacerme r'espe:tar .. Yo había pedido prime
ro, la palabra. 

E,l señor Lira Infan~. .,...-- Yo no hago 
cu€stión, señor Presidente. . 

EQ señor Azócar.- Yo le 'cedo la pal¡¡,'bra, 
Honora,ble Senador. 

El señor Durán (IPresidente). - D,ebo 
.hacer una I'Cctificación al Honorable señor 
Azócar. Junto, COn. solicitar· la palabra el 

'Honorable señor Martínez (don Garlos A.), 
~a pidió también el Honorable s€ñor Lira 
Infante, y la Mesa cDllcedió [a palab-ra al 
Honorable señor MartÍnez (don Oarlos A.). 

Tiene la palabra el Hon.orable señor Lira 
'Infan'te. 

El señor 'Lir~ Infante.- Celebro, señor 
'Presid€nte,que sellaya pres'entado un pro
yecto ,como éste, tan la,rgamente esperado 
y tan prometido por el señor :Ministro, de 
Hacienda, 'n. 01 8610 porque permitirá distri
buír los fondos prov.f)nielltes del', iniJiuesto 
a[ co'bl;e, sino porque permitirá entl'eg'lar 
lQS foudos destinados po'r otras leyes con 
cargo a esta misma fuente de entradas. P.e
ro', sin .hacer' obserY~ción algu':1a respecto 
a'Ja: distribución misma de los porcentajes 
que se indican en el proyecto y que se des
tinarán !u distintos fines, creo que el pro
yecto np es suficientemen.té explícito en 
cuanto al debido aprovechamiento, de estos 
fondos. Así, al hablar de Caminos', por 
ejemplo, se di'ce: "!Par·a.la construcción y 
habilita,ción de eaminos, 25, por ciento". 

Señor Presidente, desde 'hace muchos 
años se,"" están destbando fondos para _ca~ 
minos eh forma g[obal; pero no' hemos vis
to los resultados, ,de estas, leyes que han au
torizado miUones y millones de pesos con 
fin tan útil y necesario como aquél. Un 
;¡;¡lan de' cambOlS fué presentado por el se
ñor l\fatías' Sill'va, cuando· 'era !Ministro de 
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Fomento, hace 8 años, atrás; y despu~s he
mos venido dictando leyes sucesivas :para 
mejorar el serv]cio de caminos, que,- todos 
estamos de acuerdo,- es uno' de los servi
cios vitales p.ara ,el.país. Pero, desgraciada
mente, todavía no \hemos podido comprobar 
las ventajas o,btenidas de esos fondos des
tbados a ese olbjeto. T'odavía están en pro
yecto la mayor parte de los ca.minos incluí
dos en ElI plan respe:cti'Vo. 

Tengo ,que !haG-eru:ne eco, del clamor gene
r,a1 de Ilas pro'vincias, especialmente (Te las 
del l8'ur ,qu'e represento, po,r el mal estado 
en 'que se en.cuentran los cambos. O'om
:preudoque el señor \}'1:ini~ro de Hacienda 
'110 ti~ne culpabilidad ,aJ,guna en esto; al 
contrario, !hay que reconocer que iha CO:l
tribu.ído en forma eficaz a facilitar 'la en
trega de fondos pa';a que se mejorcn y se 
habiliten nuestros camanos; pero hay algo 
que faJUa en es~' servicio. Conozco pea'so
nalmente a varios Directores del servicio, 
y :10 tengo nada que decir de eUos, 1)orque 
109 considero pers,onas idóneas; pero b,qué 
oc'urre ~n Chile para que los, cámi:rws, en 
lugar de mejorar, l'lffipeOren Y YQ' los' visito 
con frecuencia. Hace pocos días viajé dc 
Santiago 13. Buénos Aires en automóvil, 'y 
tuve la satisfacción, al mismo tiempo que 
el desagrado, de' comprobar qu.e desde la 
fro:1tera hasta Buenos Aires, los caminos 

,son inmejorables: ,es ,pOCQI 'cuanto se diga 
parapondemr su 'calidllJd'. Pero, desgracia
damente, 'atra"{es:andio ¡fu ~rontefra hacia 
Chi~e, ya no se encuentran camJinos que pue
dan !llamarse tales, pOl'lque los que existe::t 
estan totalmente desatendidos. \ 
, Reconoz'co 'q'Ue, La. Oorrdmera de los Andes, 
€n la ,parte, c1ii,l~na, pre~enta dificultadefl 
muy grandes para la construcción de cami
nos, ya ,que es muy es'carpada; pero algo 
puede y debe \hacerse. 

:IDl cambo que une a Santi!ago con 1,,08 
Andes' no puede !haC'ers~ sino a una veloci
. dad de 20 a '301 kilómetros, a pesar de que 
sólo tiene una longitud de 83 l¡¡jlÓ!metros. 
y debemos rec'ordar que en otro üem;po es
'tuvo .en condiciones Ibastante satisfactorias. 
Ein cam'bio, el recorrido e~tre San Imis y 
!MendoZia., 'que alcanza a 216.0 kilómetros; se 

hacc en el masmo espacio, de tiempo que el 
de Los A11d~s a Salltiago.' 

Si examinamos'.las proyineias del Sur, 
en,colltrrtmos ·que no hay .casi c{mlO moyili
zarse, ya que en algunas partes \!s ahsolu
taillC:1te imposi'ble transitar en vehículo al-

. g'lllUO, aunque sea a muy poc'a ve,locidad. 
Y, sin embargo, seguimos destinahdo en 

las -leyes fondos para camil10sque nunca 
aparecen . 
. Desearía q'Ue Se hicicra algo más; y oja
lá que al rupro:t>arse este proyecto de lcy, se 
fijen las normas definitivas que pueda:1 
encarar d'e una vez Ipor todas lludtro viejo 
,prohlem<'l, caminero. 

Respecto a la q.istribución misma, tendría 
que o,bservar aUgo respecto dc lo cual ya }l~ 

. 'insistido en otras ocasiones. He estado 
vi(~ndo la distribució:l por provincias: a 
Santiago se l~ asigna el sietc por ciento 
del ,total de fondos destinados a camillos; 
a V'alparaíso, el cinco por ciento; es deciI', 
se ·sigue ¡fa vor~ciendo precisl1men t e a las 
wovincias que más hall sido ate:Jdidas en 
sus necesidades 'camineras. Sin embargo. 

, veamos 'las l~rovillcias del Sur: 01>01'110, o,5 
por ciento;' Alysén y Llanquih'Uc, la lllism¡¡ 
cuota; Mag,aUanes, 4,5tpor ciento. 

¡, Cómo csposible com pUl'.ar las II ccesida, 
des de .sa~tiago, que está saturado de ca· 
minos, con las necesidades de las provin
cias del sur, que no ticnen c¡mlÍnos ni aún 
en 1as regiones más fértiles ~ 

Procuremos que los artículos puedan ser 
llevados de los ce:1tros de producción a los 
de consumo, .Y así conseguiremos incorpo
rar a nuestra agricultura terrenos muy ap
tos, pero ·que hoy no pueden producir por 
[a falta a,bs01uta de vías camineras. 

Aunque tenga' el sentimiento. de no ver
me ,acompañado por la mayoría de mjg Ho
~aorables col~;gas" haré indicación .para m'e
jorar las 'cuotascorrespondíentes a las pro
vi as del !Sur, restándo,les a Santiago ~y Val
paraíso - las provincias en que ,'ivimr·s
parte de las cuotas que, se les asignan en 
el proyecto. o 

Espero contar con la anuedcia de los Ro
no:ra'bles 'Seaadores ,que repr~Sel1tall otras 
pro,vincias y que están en el mismo caso. 



N o me VOY. a referir a eUas especialmente, 
por,que eso corresponde a otros colegas. 

Respecto a obra~ públicas, he notado 
tambib, cierta vaguedad, porque Ge haMa 
simplemente ue,,' "o,bra&públicas". Y, b cuá
les son ~ En los tiempos que co,rren, existe 
muciha di.ficu~tlld para obtener din-ero, y. 
llabr1a conveniencia en precisar algo más 
a qué ooras se refier'e aquí: el proyecto. 

El señor A.zócar.- Si hubiera dejado ha
blar ;primero '¡SU 'Señoría a' un miembro de 
la Comisión ... 
i El seño'r Lira Infan'tei.- Sé que en cues
tiones de bue::::L sentido nos encontramos 
sirml]we, Honorable Senador ... 

El señor Azócar. - .. , Su Señoría sabría 
cuÍlles SOTl Ilas o,bras que no están indicádas. 
Por eso, bsi¡:;to én quede'biera oírse prime
ro a un miembro de la Comisión ... 

El señor Lira Infante.- Ya voy a terr~i
nar, Honora,ble Senador ... 

Por eso insistí mucho en que hablara Su 
Señoría, pero no quisolha'cerllo. 

'GE:l. última o,bserváción: eomo el Hono-
"rabIe 'señor A~ócar va a tocar -los mismos 

pu..."1 tos, apreciaroé algunas explicaciones re
lativas a la referencia que se hace en eJ ar-' 
tículo 10 a las leyes ya dictadas sobre des
tinación de fondos, y cuyo t€xto dice: 

"Fwcú1tase al Presidente de la 'Repúblic'a 
para encuadrar en los pIanes a que se re
fieren los artículos' 7.0 y 8.0 para su reali
zación deiüro de las cuotas g~obalcs y con 
prefere;¡cia a otras obras, los gastos auto
rizados por las sigui,entes leyes,". 

Y se enumeran. . 
Yo le oí at señ~r Ministro de Hacienda, 

,que no se trata, de modificar en este ar
tículo la¡'¡I leyes reSipectivas ya dictada;, si
no que se trata simplemente de darles su 
aplicación de acuerdo ,con este plan gene
ral; dichas leyes sería;¡ integra,lilllente eje
cutadas y aplic,adas. 

Yo ,quisj'era, señor Presidente, que tuvié
ramos la confirmación de esto :por'que la 
f " ' rase: ... para encuadrar en [os planes a 
gue Se refieren ... " eS' algo vaga y podría 
dar marog"en a que más, tarde se disminuyera 
la cuantía de las dif'erent~s partidas, den
tro, del espíritu de encuadrarse en las cir
cunstancias gene:r.aqes. 

Yo le agradecería 3!1 señor Ministro de 
Hacienda que, ,mando lo estime convenien
te, tuviera. a 'bien hacer una declaración 
al respecto. 

El señor Durán (¡Presidente). - Tiene la 
palab:r:a el Honorable señor Azócar. 

E'l señor O~ssa. - J, Me pemnite, señor 
Presidente 1 ' 

Gamo -el HonoTable señor Az6caT es tan • 
gentil para facilitar a SlUscolegws el uS0 

de la palabra, me voy aperm:itir pedir,le 
me conceda nada más q:ue 'Un m;iuuto. 

Qucría hacer ohservacionps l'esp'e'cto de 
'caminos, del mismo orden de rras' de!l Ho
norable señor Lira.' Infante; pero, 'como son 
de lé'aTácter general, me voy a reservaT ¡pa· 

. 1'a hacerlas en la Hora de Ill~cidentes. 
Quiero, 'ahora, dej,ar constan'cia . de la 

exigua cuota 'que se ,ha fijado 'a la pro
vincia de O'Higgins. !Por una razón de jus
ticia, la provincia que produce las mayores 
entradas por impuesto al co'bre, debiera te' 
11er U:la cuota que esté más en relación con 
su impor'taneía a~~cola, Además"por su ve
cindad a la caNtal, la facilidad de: transo 
porte cntre la capital y la provincia de 
O'Higgins, y aUI).. dentro de esa misma pro
vincia, ,contribuiría al a'baratallllieI1to de los 
artícu~os de consumo,. 
, POT es?, aunque 110 estoy seguro ~e que 
la 'lllayona d,~l Hon'ol'able 'Senado, me 'acom
pañe, voy a proponer una modificación en 
la diL,,'tribución de cuotas qUe se halCe en 
ell artículo 13.0, lerl urna indicación ,que 
mal\daré a l'a Mesa. ' 

El señor Azócar.- Señor iPreside::::Lte: en 
primer término, debo ocul}úme de ias ~b· 
serva~iones del H0110rable señor lMartínez. 
don ICarIos Alberto'. ' 

E,l Honorable co'lega ha dejado a los fir·, 
mantes del informe recaído en .el proyecto 
sobre ~ntrad'as 'del cobre, en situra'ción quP 
se, pudIera 'pens'ar rque no consideran 'debi
daril,ente los interesels de 'las provincias. 

(N o puedo deja'r de levantar este cargo, 
puesto ;que yo, ,pOOl' mi parte. me 'considero 
tan· provin cilVno o más' provinciano que el 
que más, Oomo lo he dicho 'en otra's o~c')
siones; me cons~dero provinciano "'lhlast:R 'Í~ 
~éd~lla ,de los Ihuesos": na~í 'en 'Una pro-· 
vmela y creo 'que el po,rVen11' de este 'País 
está en el engrande'cimiento de ,cada una 

" ... 



'9160 

de lás provincilas. Por eso he luchado \'lÍem' 
pre ,en -contra del centralismo y por que 
Se distribuyan las €fitradrus: de la Repúbli
ca' según la extensión, la riqueza y pobla
tión Q-e cada u~a de las provincias, '0 sea, 
por que se haga una just~cia distúbutiva 
en todo el país a este r,especto. 

Parece a primera vista unaclaU'd'iooción 
del que habla, la ·pósioCión en que ahora me 
coloco; pel'o voy a eXDHcar :y a demostrar 
que, lejos de ir en -contna de las provincias, 
la forma ,que ha id,eado la Comisión, a in
sinuación del Gobierno, toma en cuenta, 
mucho más los intereses .generales d.e lwSl 
provincias. , 

1L01Si problemaS que tiene un país' son de 
la más variada naturaleza; pero como de
cía en s,esiones pasadas, existe prelación en-

·'tre ,ellos~ Hay pro'blemas que deben solu
cionarse ante todo y por solbre todo, por
que: no s610 benefician a una provincia' de
termbadav sino a todo el país, y ,que a la 
vez son fundamentales en la vida. misma de 
las naciones~ En 'consecuencia, y como ha di
cho. e1 actual Presidente de~los' Estados Uni
dos, s,ejíor Roos,evelt: "para go'bernar, hay 
que sentar primero lospri!:lciipios"; yo tam' 
bin digo que ,las leyes debemos elaborarlaH 
so'bre esa base. ' 

.Manifestaha hace pocos días que ,eri nues
tro país no se ha solucionado ,el problema 
de la alimentación, y si hay provincias que 
elStán sufriendo las consecuencias de este 
problema son .iprecisamente las del Norte. 
Re tenido info,rmacio'lles. so,bre¡ la ca1'oe~tía 
d"El l¡a, ;vida y escasez de alimentos en ·esas 
reglones, y considero que la situación crea
da ~~ verdaderamente para conm.ov·er al 
mM indiferente. En consecuencia, estimo 
'quede'be ol1ganizarse el paÍS· en rorma de 
diar alimentos a las provincias del norte', 
'cenfro y 'sur. 

'Cuando 'en la Comisión setr,ató la re
daec ión .de este artículo al cual. se Iha' re
ferid;) el Honorable señor Martínez .(don 
Oarlos Alberto), el Senador que lÍllihla di
jo : este . plan de obras ,públicas. eSI algo ya 
desconc,ep.tuado en el pa]s. ¿ Qué se ha he
cho 'con los ·dineros destinaidoscpntinua
mente al plan de obras públicas~ Se han 
,realizado grand,es construc,ciones en las ciu
,dades; no ,se 'ha he,cho otra cosa que cons-

: truir y ,construir más ,y más ,edificios¡. To
dos esos rondos se 'han destinado a La cons
trucci-ón de 'edificios de carácter público, 

. muchos necesarios, pero pomposos. Es así 
como mientras en las ciudades hay edifi
cios 'por valor de ocho, diez y más millo
nes de p·esos, no se consiguen dos millones 
para construir un camino. 

En la ComilSión, después de un largo de' 
b,ate, se llegó al acuerdo de decir en el ar
tículo '2.0, l,etra Id): "Par,a el desarrollo de 
un :plan general de obras públicas, de.,;t!na- -

. do preferentemente al fomento de la pro
du~ción nacional, 50 Ipor ciento. 

Bl señor Lira Infante.- Preferentemen
te ... 

Ell señor Azócar.- ,sí, 'prefe~entemente. 
Yo era p'artidario de que se cmpleara la 
frase "exclusivamente al fom~:mto de la 
producción nacional" ... 

El señor Lira Infante.- Natura'lmente. 
El señor Azóca,r' ... Pero en esta idea 110 

fuí acomp'añado por mis ,dem{lJS· Honorables 
cole€~as, y se llegó a es~". trallllacción. 

Pues bien, se cstudi~ cuáles eran ~stas 
obms públicas de fomento, If el que habla 
sostuvo en ~a 'Comisión lo siguiente: 
el país tiene un millón y medio de hectrL
reas de tierras regadas, pero, 1,os que esta' 
mos 'en contacto ,con la agricultul'a sabemos 
que de este millón y medio no se riega bien 
más ,de un millón, y que entre el millón y 
medio de hectáreas regadas de que se ha
bla hay muchas ti'erras de mala calidad. 
En consec1,lehcia, para partir de algo efecti' 
.vo, que correspond:a, a las necesidades del 
país, debemos decir que contamos sólo .con 
1m millón de Ihectáreas de tierr,as regadas. 
IPues bien, partiendo de la basc de esta ex
tensión de terreno y haciendo los cálculo's 
técnicos sopre la materia, que dicen que 
media hectárea es lo que se necesita 'Para 
alimentar a un habitante, resulta que tene
mos sólo lo suficiente para mantener !jo dos • 
millones de habitantCls en todo ,el país. 

JTI.ste es un problema que h.ay que resol
ver de preferencia sobre todos los demás. 

También en la Oomisión Sfl habló de la si
tua'ción del Norte, a que ha aludido el Ho
norabJ.é Senador Martínez, don Carlos Al-
11or1;o,. Hay que formarle a esa región una. 
zona de abastecimientos, se dijo, No es po-
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sible que al Norte se estén llevando alí- 7 por ciento ,cuando no sabía de ningún 
mentos del -otro extremo del país, ,con el camino que no s,e, pudiera recorrer en au
rec.argo eorrespondiente d'e "'los fletes, y so- tomóvil a 70' u 80 kilómetros por hora: 
bre todo ahora, cuando vemos que van au" i Yo llevaría a los Honorables Senadores a 
mentando de precio no sólo como eonsecuen- ver los -caminos: del sur, que son intrlansi" 
cia 'de 1a guerra, sino también por -otras tables, no wa para los automóviles, sino que 
causas. Por 110 tanto, para abastecer al 'par,a los coches o car~etas! En Atacama, 
N orte y para hacer que estas provincias· tratánclose de las provinciJas del norte, no 
puedan tener 'productos más baratos, hay se piden carpinos, \sino simples huellas. 
que regar l~ parte llamada Norte IOhico, En días pasados hice un viaj'e @ auto
donde hay !posibilidad de hacer gran'des inóvil al sur - tal ,como el Honorable señor 
tranques. Pero si mañana dijérlamos que' ,Lira Infante,que hizo un viaJe en \Il.utom6" 
se iba a .<lons,truir un tranque ,para regar vil a Buenos Aires .•• 
una gran extensión de terrenos en el Norte, El señor Lira Infante.- También voy al 
resultaría que según la ley, no puede in" sur; pero no en automóvil, sino en tren. 
vertirse, pa.ra Coquimbo, por ejemplo, más El señ-or Azócar.- Fuíen un automóvil 
de un 4 por ,c~ento; y puede ocurrir que se pequ1eñoque tenía que llevarme. 
hagan los estudios, lS:eempiecen los traba- El 'Señor L'ira Infante.- En el viJa.jea 
jos y que en definitiva resulte ·quecon el Buenos Aires no ,hel usado ben~ina He la 
4 por ciento no s,e puede ej,ecutar ni la ter- • nuestr,a, ISlino que bencina argentina. 
c.era o cuarta ',parte de las o'bras .. En este', El señor Azócar.- .A, mí no me habría 
caso, se perdería todo. lo invertido bJasta sido posible conseguir beneina, pal'la. ir a. 
(jsa fecha, y máS habría valido no hacer ta- Buenos Aires. . 
les trabajos. EllSeñor ,Lira Infante.- ICompré la ,hen-

ISe aludió también en la 'Comisión ai" eS"cinaen la misma frontera con Alrgentint, 
"bablecimiellto d'e industrias 'espedales, y de así que no leh;equitado bencina al país., 
la:s grandes posibilidades que ISU d,esarrollo . E,l s,eñor·Azócar. - Mis 'vciaj~s los flealizo 
presenta ¡para ,el país ; pero 'previo a ello por razones de nec'esidald o de utiEdadry 
es la construccién de,camin-os. no, por tU1'ism~·. 

La industria del azufre, que está' ,en el El señor Lira Infante. - 1:.<)1 m:ustrno puedo 
,Norte, por ejemplo, que ,presenta gnandes decir de mis viajes .. 
pOlsli'bilidades de consumo ,en América en--
tera, y' que hasta, según Se ha dicho, po' El s'eñor Azócar. - ISo'ore todo, tuve l~ 
dría reemplazar la riqueza . salitrera del ingcnnidad' de Cl'eer ,quP, })'or esos, 'caminos 
raís, §i Se empi~z8J1 los, trabajos para 01'- po'Clíian transitar automávi,lCiS Ford, modelo' 
ganizarla con el 4 por ciento que está in- }929, ,que ¡hall sido comparados con e~ ca" 
dicado y esto no alcanza, tendría que' ser baHo chileno, el que fPuedecanninar ipOT 

paralizad,a. Por 'eso, no .tratándoiSe de obras cuawquit'r parte. No pude ihac,er uso de~ an
públic'as sino de obras de fomento, de no tOlllóvil, 'que ,quedó átasc.ado. En ,cambio, 
modificar el artículo habria que, modif:UClar pud'e rN~orrer roagnílficos ,caminos en Ñu
la distribuci.ón, para evitar que se produ- hb, cuy'a pavimentrución no halbíasi!do pe: 
jeran las situaciones absurdas a que me di,da por Concepción. En otras partes el 
he referido. ÉSia fué la razón de es.ta roo· camino era intransitable; en v.ez de mejo" 
dificación, y puedo alsegurar a Su ¡Señoría rar, . se ha empeorado. 'Pero en enormes ex
que .. es sumamente beneficiosa para las pro- t;ensione~, ,tClut' ee pue!den recorrer a 100 o 
vÜlcias .dei norte, que representa. 120 kil6metros 'Por :}1.0ra, o'curría ,que esos 

La distribución de la cuota de claminos magníficos caminos esta:han sQendo deslt·ruL 
se mantuvo porque ello no pres'enta .dHi" dos para pa;vimelllwlos.' . 
cultades; pero le encuentro' razón ;al Hono- Esto' es irritante, Ipues, apenas se entra 
rabIe señor Lira Infante. Planteé esta ~i- a la zona sur, los caminosl se ihac€1Jl iniran
tuación en la Comisión, didendo que eómo, s'Íta;bles. Po,r eso, lOlSque ~eprese!ntiamos a 
er,ª, posi'ble que a,Santiago se le asignara un dicha ;¡;ona, los que tenemos n'lle<;tros il1te_ 

61.-Extraorrd.-Sen. 



reses en el sur, deseaanos_ gu'e se cambie la 
política ,caminera Iseguid,a hasta [a f,echa; y 
considel'amos que si eJ país no' está en., si
tua,ción de proporcio]1,ars~ e,Sltos lujosos {~a-

. minos 'payiment::udos, de!bcn, por lo menos, 
COl1stl'uim'e 10sI ,caminos nee,esl3,riosl' para 
tri\ns])cJltar los producto,s. 

El que habla. está, tambi,én, de' acuerdo 
c'on el Honorable S!ellOr Lira Infante, ,por
que ,l1fl~l si.do ITl'il'c1has lHS s:itúacioJ?es seme_ 
janteR que ll('mo~' podido ob1'e,rvar. 

Estos pl"Oiblemas nO.80n,p1'ol])ios de la De
r'echa ni (lp la IZJquierda; elilos intel'eS'Ul1 a 
todo el paí,s, IJa, 'p~Ú:tica caminera que se 
:ldoiptE' dene beneficiar a todos 10sI chile-

Gahe preg-untal'se si es posible o,bten,er 
tW abal'atamiento del '00s1;0 de la vida, sin 
tener bllP.110S {',,;:l,lnino,s', 'Y, ,eSpeúalment'e, bue
nos C'ClmiT!os trauls,vemales, E:n nuestra ,otpL 
nión, debe pal'a'lizarse esa.' obra die hljO, esa/ 
CO:~tOSa .. pávim entación, máentras no Hégu,en 
tiempos mejores, y 'deben d\stinars'e los re' 
Cul'lS,o,~ qne se tienen a loa, ·co,mstru'c,ció11 de 

Jcamin,os transversarles , en el sur del palÍS'. 
Sin emhaJ~g'o, Si! 1)ersist.e 'en el error, y s,e, 

• e , 

da atención preferente a los. caminos de 
Santiag-o, 

gil realidad, 'si estudia'lllo¡'i la produc,c,ión 
de lá .eapit,tl, veilüos ,que es una, de lasl pro
~'¡ncias .qne ,l11'euos vroducell; es la mla~or 
,co'l1sumido·m. C'onc'e'Pción ,va a ser ~'a ·c'api-

·tal indus,trial, N c,ent1'o induistrial de Ohi" 
le, porque tiene ,condi,cjones especiales! pa: 
ra elllo,: ,po'sición g-eogl'M1ca,: -puerto al, lado, ' 
S11 situa'ci')l1 misma re:sp·ecto a todas las de
más provincias, tienecomJbUSltibles, y aho
ra va a tener fuerza eléctrica bárata: la del 
Abanieo,C'uYil inie,jativa se debe ,a;]: a,ctual 
i3cííor Ministro de Haciend'a, 

El .señor Rivera. - Gon el proy'edo de, 
movili7'~lCiól1, ,el'proy'elCto eléctrico, s,e a,caba 
eRO. 

El señol' Azócar. - En todo caso, es 'po_ 
, siiblc' {Inc IConcepción lle;guea: ser el punto 

en que cOI~y(>rja la g¡;an maSa del trabajo 
del país, .y lo demuestra la O'bra que está 
fealizanclo el GÓbiernQ. 

Ha·ce 1)OC03 días, en la inaill'guratCÍón del 
lH.1en1't (le1 Ijjr'bío, o, mejor dielho, durante 
loa f1elsh del P.ai'tido Rla:diea:len Bióbío, ,el1 
Un banquete entonces realizado, el 'señor 

Ministro de Economí'a leyó un tclegrama 
enviado por 'S. E, el Presid~nte de la Roe' 
públic'a, en que decía que 'en IConcepción se 
esbableeería la industria s5del'ÚrgiCia. Esto 
indica que todas I}as indUS'trias pesadas' se 
ubicarán en 'Concepción. También ~laSr una 
C01IYpañía Ique está estudiando, lln explota
ción ele la indlLc;tria d'e Ioa celuRos·a., y se ha" 
blC', ele que el Estado 'e~b:l.blecerá esta_ in_ 
dustria eneila provincia. 1'odo esto indica 
qUl' las prillicipales illd'umri,as (loel 'País se 
radicarán en Concepción, incluso, las indus
trias pesadas. 

• 

y bien, señor Presidente, Concepci6n 110 

tiel1(' . C'nl11ino~ de comul1 liccdón, como he di" 
cho y he so¡:tcnidoe~1 Ivarias olcasionc,s" con 
hu, zo·nas de ahas1te.cimienJo. Es necesario 
qn(' a cnda uno ,d'e esto~ Q'ranc1es centros se ," 
ie forme su zona propia~ d~ abastecimien" 
tos, mediante caminos ade.cua:dos. DeberÍa
mo~~' ])roceder en esto como d genel'al qne 
va a' ,dar una batalla. ¿ Qué hac-en hoy los 
ge:terales antes de dar las batallas' Ante 
todo, buscan 1as zonas de abastecimiento. 
¿Por qué los aliados' 110 ~an atacado toda
vía el continente' europeo; formando así un 

. segundo frent,e ~ Porque todavía no ha:!. PO" 
dido formar zonas de a'bas,tecimiento. 

De tal manera 'que esto de las zonas de 
abastecimiento de los- pueblos no sólo se re
laciona con la situación económica y sociál 
de sus habitantes, sino que tam·bién es una 
necesidad estratégica. 

Como de.cfa hace poco, ti.empo en 1000ncep
ción, si mañana nos 'vié¡ramos, enlvuel'tos en 
lUla gUl'l'l'a, Concepción §ería 'cecr:cada, y, 
como no tiene una. zO'l)~ de lab-astecinucnto, 
sus defensoreses:tarian conld.'enados a morir 
de hambre. 

Er; c'o'usecuel1tCia, en esa importante <lin_ 
dad austral, dehe~l1'0s wbrir ,c'aminos y fe
l'l'oc'flrrilcs JHacia sus zonas .de abastecimien, 
too 

Gonc,epción no es' unaciudald agrícola: 
louego, hHly ,que llevar SIUIS call1li;n,os hada ].os 
centros algrí1colas, ha;cia :Ñub~e, Ique ya tie
ne buenos :Ilaan1nos - y 'que no' pedía que 
fuclIalll pavim,elltaldolSl. - En OOl1iCe.PCiÓll, a 
nadie taull1JOco se le ocurre pedir caminos 
pavimentados; sin embargo, se ha hablado 
del ·camlin.o payimentad,ol de ICoa:LCepCiÓll a 
Santiago ¿ Para ,qué? Para .que vayan en el 
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.verano unos ,cuantos turistas a pasear en 
autom6vil, porque, en verdad, no hay.ni::r 
guna necesidad grande que ~o justifique, ya 
que ·el actual es un espléndidó camino. 

Sin embatrgo, no, SIC lh8Jc'en camiÍnos tras
ver8la1es para llenar Ia m¡gente necesidad 
de unir ~ Uos de.part'a¡mentoI8 de 'Úon,cep'ción 
eon C'oncepción misma:, ICOIIl lla provincia. de 
Bidbío, ,con Ma1íle,co', ¡que son las llamadas a 
aba'stec'erla. 

Pido excusas al señor Presidente y al. se_ 
ñor Ministro pror extendel'me en esuas -c)Ün
sideraciones, pero ,cuando se tratla de pro
y.cct08 de, ,esta naturaleza, debemos atITOllltar 
las .bases de los. ,proiblemas, -dando' a cono'cier 
a la Olpinión d-el p'a$ entello -c'ómo ipiepsan 
sus repres·entant.es y ['018 dj¡flerentes !partidbS 
políticos. ' . 

¿Es posible que m;i'entras 1C'0'n0epción no 
tienle 'con qué abasitecers'e,.la produc:ción d'e 
la provincia SEl: traiga a ,Santiago? Ayer no 
más estuve en la feria "El 'T,attersal", y ;ví 
que Se remata'baIl a -cada momento anima
~es de Monte Aguila; y 'Monte Aguila está 
al lado deConcepció1l:' Mientras tanto, de 
centros lejanos deben Uevarse animales a 
Concepción para que sus habitantes pueda:t . 
comer. 

¿ N o paree·e más 16gico Ique los :productos 
qne están, al lado de un gran 10entI'0' de con_ 
sumo vayan a él? Pero no sucede así, y de ' 
aquí hay un enorme recargo por transportes. 

¿Cómo vamos' a COil1Sel'lViar el e,quipo de 
feri'oca rril, cuando en elste pa:ís, que des
:g'rrueiaa'ameut.e es tan larglo, 110' se 'ha orga
nizado [la economia distributiva por ZOnas 
de produ0ción, en forma de abaratarr lús 
productos r ahorrar' transporte?. 

Observemo,s lo que o,curre ,con los animales 
y demás 'Productos; desde Santiago, después 
de haber venido, dei sur, .son enviados. nue
vamente a Concep,ción. 

hacerse 'en cOllformi'dad a 1,as 'nrecesidades 
. de las distintas zonas, ry preslcindieJ1do de 
toda obra SI1illtuaria; suspendámoslas por el 
momento, ¡pOI'lQl1e no estamolsen situa'CÍón 
de ha,cer estas obras d'astU!oslas de tu~ismo, 
que son para medol1es épolCaS'. 

De a:hí 'que ,concuerde ,con el HOlIloral:}lre 
Sena!dor s'eñor Lira Infante,que - com~ 
h;a dicho - va all srur y' está en contructo 
con las opiniones que existen allá al respec
to, en que se rexpili,que ,cuál es el pilan que 
s'e Iva a desarrollar_ Yo también gUise que 

. se 'ex'plicas'e elSe ''Plan, y ,el s.eñoll' Ministro 
de Obras púhlica.s n.os lo indicó a grand'es 
raSlgos.. 

En realidad, en M están 'contemlplados to
dos los caminos transversales que, necesita el 
país en estos momentos. 

El alctual MinÍSttro fha Iheclho. Un estudio 
técnico -- ¡porque Se trata de un Ministro 
Técnico. de un esperciaJ.ista en -la materia,
de modo que !ha hecho unla obra que es dig_ 
na de apla,u:so. 

Como lo manifesrtéen la (),oIDiÍsión, me 
contJentarÍa con que se Ole,vara a ,efecto es~ 
plan. Pero en ·la prárcti,ca, señor Presidente, 
los, buenos d,eseos de ,los Ministros, ~as' muy. 
buenas intenciones, no son secu:nd'adas. 
Falta ,personal. No ha~- 'elemento sufici::-n' 
te paTa que el Estado, solo" en un momento 
dado, pueda org.anizaT toda .'oo'a enorme ta
r·ea 

El Estado debe buooar ayuda en las res_ . , 
'PC3tIvaS zonas. 

En laactullilidad, son los Ingenieros de 
Provincia los qUe disiponen de los fondos 
necesarioo y organizan 'la construcción y re 
pa'ración de los caminos. 

Por mi parte, yo soy partidlario dd anti
guo régimen, rle nombrar' en lHls dis,tinrt~s' 
zonas Juntll6 de Vecinos ... 

Ell señor Pairoa. - El antiguo l"éJgimen 
era dere.chista. 

EI señor .Rivera. - i La verdad se impo
ne! 

E1 sefior Azócar. - Yo, no v,e'O la iziqmer_ 
d? o la dereéiha en ['os Icaminos, sino cuando' 
vúy en automóvi:l; tomo la derecha o ]a izo 
quierd? 'según lo requiere el tránsito. 

, En consecuencj;a, organicemos el país con 
una nueva polftica caminera 'que esté in
timlamente lig8Jda. 'c,on una ,oTdenación de l'a 
distribución de los p.roductos. Es. inútil que 
en este país se badle -el Icosto de la produc
ción, que ~e sa'crifilqueal ¡prodU!ctor, si en 
se1guida },a dilstribnrción se enrearece por este 
absrur:do sistema de distribuerón. 

Por lo tanto, señ'or :Pr:esidente, la distri_ 
bución de ,[lOS: fonidos de IClaJIDÍnos deberla 

En reralidad, cO'11Biaero' ;colllv,enientes' las 
. Jnntas de Ve'cinos, iporlque me,¿Hant.eellw 
se cOll'cilia el inlterés particular con el del 
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.Estado, ya que los 'propietarios, que' SOn los 
más beueficia.dolSl por los' Ic.amin,os, tratan 
de que la eonstrucció;:l de éstos resulte 10' más 
barata. posible, IJ', todavía mtás, .c,ontribuyen 
a. la realiza,ción de 1018 tra:bajo'8 prollJOrrcio
nand0' los elementos de transporte, qúe son 
los más caros. Eu vez de contra:tMse ca
mllones, que en ,estos, üemtpos son suma,men: 
te caros - y aÚn 'en tiempos normales' ell 
aCaTrflO de materiales ,en la ,constru,c,ción de 
caminos es sumamente ,cara,--los ag'ricultores 
prestan sus carretas y carrretonCiS \r' todos los 
eleilllentos de que pueden dis!poner para >coo
perar en la ,collisi.ruc.cióli o repar'ación de 
los caminos, 

y para. 'que se vea que no soy der~chista 
. en esta materia y que no miro el interés! 

particular, diré que,' en mi opinión, debe
ría dictarse una ley que oblig1ar,a· a ~'Os pro' 
pietarios qThe se benefician con los caminos 
a contribuir' a la mantención de ·ellos. La 
experiencia me dice que los cami~os se COns· 
truy'en muy bien, que el Ingeniero de la Pro· 
vincia los €ntrega en forma admim,b1e, que 
permitell correr por ellos ,en automóvil a 
100 o 120 kilómetros por hora ; pero, al año 
o al año y medio ya €stán' deteriorados',. 

El señor Alessandri.- Pana eso están las 
.T mItas Provincialels: y Departamentales de 
Caminos, a las cuales no se les entreO'aIl' los 
fondos correspondientes. . . '" 

El señor Lira Infante·- Desd,e el año 
38 los caminos elstán abandonados. 

El señor Azócar. - La re~lidad es ]0 que 
estoy diciendo. 
. Así ha sido siempre en este país, IY esa 
u; la clausa de su:s grandes males: cada vez 
que fle tr,ata -de estos. problemas, los del'e
ch;stas dicen: ¡ los Izquierdistas tienen la 
cl1lpa !,' y los izquierdilstas: ¡ los derechis· 
tas son los responsables!... . 

El señor Lira Infante.- ¡'Son coin'ciden
cias! 

El señor Azócar.- ... y empieza la lu· 
eha entre Derechas e Izquierdas; y pores
to 110 progresa el paÍJS'. 

Dejémonos de luchas de Izquierdas y De' 
rechas én estos problemas y resolvámoslo.~ 
de acu:erdó con nuestra realidad. Demos a 
los '0amino:s toda la importancia que tie
llen . Yo pedí el cambio de la disposición 

... 

correspondiente porque el camino es un.a 
obra de fomento. En ,caso de ,que mauanl\ 
sea necesario invertir más del 2;5 púr cieli
to, el dinero se toma de otra 'partidJa. Lo 
que hoy necesita el ,país soncanllnos ~ más 
'caminos '<fe 'ot¡¡a. manera será inútil que 
al pueblo.se le esté !hablando todos los días 
de p;an y de bienestar en todo. Yo digo que 
así He falta a la verdad, porque mientras 
no organicemos el país en debida, forma, 
el pueblo 'no comerá lo suficiente. Esto de
bemos decírselo ,con valentía a un pueblo 

_ consciente como el nuestro, la la vez que 
debemos indicarle lo que ·corresponde ha· 
cer : organizar 'la distribución de los pro
ductOlsI para que no encarezcan de manera 
exorbitante . 
.. Se necesita org.anizar el país porque con 
este desorden y con esta anarquía ,el que 
más pade1ce es el pu€blo:. Voy a citar un 
ejemplo: 

En días pasados, al comprar. un la,rtículo 
alimenticio, .tuve ocasión de observar el 
proceso de los pl'eciolS! y comprobar el enor
me encarecimiento que se prodooe 'en la dis-

. lribución, lo cual está íntimamente relacio
;n:a~o con la fa~ilidad de transporte. 

En la, zona en la cual' tel;go una propie'
dad, un ,pollo vale siete pesos y un pavo 
"einte 'Pesos. Pero ·este último vale ¡ya' cbr' 
cuenta pesos 'en Bulnes', sesenta pesos en 
Chillán, cien pesos ,en Santiago y ciento 
sesenÚa pesos en Viña del Mar. Y la pobre 
campesina que hizo todo el ,esfuerzo :para 
criar el ]Javo, recibió sólo veinte pesos. . 

'Si hubiera alguna facilidad de transpor
tr . para ]o:s: la,rt~culos que producen los pe
(lUeños .agricultores, se modificaría .comple
tamente el eosto de ]'a vida y de la alimen
taci ón. Porque 'de la m,isma manera que se 
forman los grandes capitales de dos mil o 
tres mil millone's d'c pesos, mediant€ peque
ño!s ahorros de veinte, quinientos o' mil pe
sos, también ,con la intensifieaciónde la 
pequerua produc.ción y f&cilidades d€ trans" 
porte se pued'en formar las .grandes. masas 
de J)]'oductos. Por .ejemplo, hay un peque
ño pueblo, Pangal del Laja,que es ml 'ca
so admirable. Quiene\S haYlan 'Viajado por 
Europa . seguramente no habrám. podido 
ver 'cultivos tan intensi.vos ni ·Ulla. <división 

. tan grande ¡d'e la tierra y sobre todo en ." " , 
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que el cultivo ha,ya lleg1ado a tal, perfec
ción que no se pierda, no digo una vara, 
sino un centímetro de suelo. lSe trata de 
Un pueblecito 'eD; que vive~ alrededor de 
500 familias, y en que d terreno se mide 
por varas. Allí los hom"bre:s: desempeñan 1a, 
labor ,del buey y la mujer va arando. Es 
un caso verdaderamente único, que no ha
bí,a presenciado en ninguna otra parte. 
:eues ,bien,' esa gente, digna de toda ayuda, 
digna de que el Estado aplaudiera y pu· 
siera de relieve su actitud - pues lallí tra
baja tona la familia: el hombre, la mujer, 
el ,hijo, lá hija,. todos, en el Iculti,vo de la 

nladre tierra-, s'e encuentra con que después 
no tiene caminos para sa'car sus 'ProdU!ctos, 
- en circunstancias que la provincia de 
Concepción tiene que abastecerse de las 
verdums que necesita desde Santiago - y 
onton,ces, para p'oder s~car sus verduras, 
tiene qUe movilizarlas 'en 'carretas, en viajes' 
de dos o tres días, hasta Lo~s Ang'eles. 

¡, Cabe Un desorden, una 'PeOr política de 
distribución que €stas 1 . 

Yo hago estas observaciones en relació"n 
con las zonas que conozco; pero deduzco 
que debe sérun fenómeno general, máxime 
cuando oigo decir al Honorable señor Lira 
Infante lo 'que sucede en las zonas que él. 
conoce y representa. Por eso yo digo:' 
lwngamos reme'dio a este mal y no siga_ 
mos buscando respoIlSa'bilidades en la De
rechl}. o en la Izquierda; entregu'emos esas 
diferencias al juicio de la Historia;,' <consi
del'émos,las cosas de:l, pasado; pero tenga
mos en cu:enta ,que el presente nos perte
nece a nosotros y 'que no podremos eludir 
estas responsabilidades del presente; pro
curemos 'que esta' generación nuestra haga 
algo grande, que transforme -el 'PaÍlS. en el 
sentido que tanto hemos pregonado: 'Para 
dar! bienestar al pueblo. El tpue'blo no va 
a conseguir ese bienestar cOn luchas peque_ 
ñas, con lucmas iliternas. de partidos políti-
cos o de combinaciones de partidos. / 
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las pro'vincias que representamos, a fin de 
que produzcan el máximo y sus habitan
tes gocen ,del bienestar que les hemos pro
metido. 

iEl señor Torres.- Pido la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El señor Durá.n..-'- (iPresidente).- Tiene 
la palabra, Su ·lSeñoría. . 

E'l señor Torres.- En vista de lo avan
zado de la hora, no voy a decir más que 
dos o tres ¡palabras. 

Sallen los Honorables Senadores que las 
provincias del norte, productores de mine
rales, como Atacama y IOoiquimbo, tienen 
espe-cial interés en el despacho de· este pro_ 
yecto, porque nosotros estimamos, bien fun
dadamente, que esta 1niciativa ¡'debe ser 
para incrementar la producción nacional, 
y ninguna producción podría ser. en estos 
momentos más importante, 'para los fines 
nacionales é interna-cionales, que 'la de la 
minería. De ahí, que en el 5.0 Congreso 
Nacional de la Minería, celebrado hace 'Po
co más de un mes, Se acordara, por la una_ 
nhnidad de las fuerzas productoras del noT'
te" solidtar que el 25 pOr ciento. del !pro
ducido del impuesto, al cobre se destinara 
a la ,producción minera y a las institucio_ 
nes destinadas a fomentar esta produc'ción. 
En la Comisión de Hacienda hemos estado 
'estudiand9, con el Ministro deíJ. ramo, la me' 
-jor ,distribución de esta cuota, y el señor Mi-
nist~o ,ha estado 118::10 aal1'1Xlentar ,el por
centaje consultado' en el proyecto de la Ho-

norable 'Cámara de Diputados, aunque no 
en el 2:5 por 'ciento solicitado; ¡pero por lo 
meno,s en un(l, 'cuota que permita a las ins· 
titucio>1es de fomento de la minería tra'ba
j~r con más 110.ígura. al mismo tierrupo se 
dió en la Comisión de Híacienda l.ma nueva 
redacción al proyecto con d objeto de de· 
jar a IS. lE. el Presidente de la ~pública 
en iJ.ibertadpara estudiar el plan a que han 
aludido los Hohora,bles señores Lira bfan
te y Azócar, en mejores condiciones para el 
il1terés general deíJ. país, y considerando, las' 
necesidades de cada zona y de cada provin
cia. Por,que, como decía el Honorable señor 

- , ,Los países surgen por sus organizado~ 

res. E[ momento >10 es para hacer frases, 
el momento es de organización, y cada cual 
debe superarse en su trabajo; y los repre_ 
sentantes de las distintas provincias, en 'Vez 
de ocupal'se de asuntos insignificantes, de
bemos preocuparnos de la organización de 

. Azócar, se corre el riesgo de que por eon
templar el bterés local se abandone el Ílr 
terés general y, por consiguiente, el interés 
nacional. En cam'bio en la forma es,tudiada 

J' .... : 
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por la Comisi6n de Hacienda, se deja a~ 
Ejecutivo en absoluta libertad para estu
diar detenidamente U;.'1 p1an 'que contemple 
el interés del p,aís. 

POr otra parte, soy de los 'que ereen que 
este proye:cto 'no va a ser una panacea, pa' 
ra todas 1as neees,idades nacionales, .mucho 
más <mando no desconocemos el hecho de 
que este impuesto es de guerra y que se 
mantendrá, naturalmente, s610 mientras d1l.. 
re la guerra, porque grava la exportación 
de Ul;t artículo de valor esencialmente ,béli
co, como es el cobre. ' 

De ahí 'queconviene estudiar la inve~sión 
de los fondos en forIIVl' de obtener el me
jor aprovechamiento de ur,genéia posible. 

La Oaja de Crédito Minero atra'viesa por 
'ma crisis gr¡¡.ve que tuvo su o'rigen en la. 
deuda que contrajo ,con eHa el :Fisco y en 
las graves eonsecuencias, de la guerra, que 
han hec,ho cambiar las condiciones de co
locación y venta de los ;productos que la 
Caja de Crédito Minero com¡pra a !OS m:L, 
IleroS mismos. 
, El Honorable ~Senado sabe que COn moti

vo de la guerra han escaseado terriblemen-
. te los fletes marítimos, se han ,en~arecido 
los 'costos de embarque y de :descmharque, 
e incluso los fletes ferroviarios, de mane
ra que la Cája de tOrédito' 'Minero se en-

• cuentra aboeada al problema. gravísimo de 
tener 'que. usar sus fondos y los minerales 
ya comprados para hacer frente al a17:a de 
tarifas de transporte de los minerales, pues 
(';n caBO contrario se habría pro,ducildo una 
paralización de la minería cibica, de la mi
nería tpobre, de la minería netamente chi
lena. De ahí que el señ9r Ministro haya te
nido la buena idea de aumentar el poreeu_ 
taje que consulta para este fin ,el prt'yecto 
de la Honorable Cámara de Diputa.dos: y 
aunque la tuota ,que s'e ha dado, como di
go, no -satisface t09.as las necesidades,. se 
hbrigala esperanza de que la Caja de O'ré
rlito :Minero podrá, salvar la situación del 
mOÚlento y lograr gue si'ga proSperando la 
minería netamente clhilena. 

Oomo no deseo cansar con una lectura 
fatigosa al Honorable Senado; me permito 
pedir q'ue se inserten en el Boletín de la 
presente sesión algunos datos numé-d,cos 
que permitirá,n a mis Honorables col~gas 
" 

"' 
imponerse de la situación actual de la Ca
ja de Orédito Minero, y de la necesidad de 
d<:-spachar el proyecto en la forma en que 
ha sido informado pOr la Comisión. 

,El señor 'Durán ((Presidente).- Solicito 
el acuerdo de la Sala 'para insertar en el 
130letí~1 de la ,presente sesión el documento 
a que Be ha referido el Honorable señor To_ 
rreli . I 

A<lOrdado. 
-El documellJto cuya inserci6n se acordó, 

dice como sigue: 

rJA'BOR DE: FOMENTO DE DA OA:JA DB 
CmDDITO M~RO' 

A fin de mantener la industria en acti
\'idad, la, Caja: de 'Orédito Minero, está rea
.Jizando 'permane;.'1temente obras de fomen' 
to' consistentes, ya sea en bonificaciones 
d'e tarifas, en pagos de aumentos de fletes 
marítimos, gastos de embarques, seguros de . 
guerra, en caminos, en obras de agua po_ 
ta,ble para centros mineros, en estudios téc
aicos y comerciales para préstamos de fo
mento, ,en subvenciones a instituciones pa-

,ra difusión de conocimientos técnicos rela . 
cionados <:On la minería, mejoramiento de 
puertos en obras de fomento :carbonerÚ', etc. 

,Todo esto ha ocasionado a laOaja en: tres 
años un gasto superior a 45 millones 500 
mil pesos. 

a) Tarifas. Poco después ,de declarada la 
guerra, las _casas comiplradoras' subieron 
fuertemente sus fletes y más tarde obliga
ron a pagar un seguro demasiado alto, que 
no podían soportar los intlustriales. 

En esta circunstancia, la ,Oaja de Grédi-
'to Minero hizo presente a,1 Supremo, GQo 

bierno la neeesidad de dotarl~ de recursos 
para hacer frente a este desembolso, ya 
que no era. ,posible ha()er' sentir al 'próduc. 
tOr el peso d¡~ las medidas tOmadas IpOr las 
mencionadas casas compradoras. 

El ,supremo Gobierno autorizó a la Ca
ja para efectuar los gastos necesarios con 
el compromiso de resarcirla, más tarde, de , 
estos desembolsos. 

El HonorabJ\~ Oonsejo acep,t6 el tempe
ramento propuesto cOn. el prop,ósi~o de ayu
dar 'a los industriales v de evitar la para_ 
lización de n\lmerosas· faenás mineras que 
ha'bría pr~'duci(lo cierta cesan'tíaque era 



conveniente evitar, no sólo para resguar
dar los intereses de la minería misma, sino 
también mirando hacia el futuro económi
co dei país. 

N o tardaron los armadores nacionales en 
seguir elejem;plo de los extranjeros y em
pezaron a subir paulatinamente, pero. en 
forma constante, las tarifas de los. fletes 
marítimos. 

Por . otra parte, los gastos de compra 
aumentaron en forma considerable en ra
zón de las crecientes alzas de materiales y 
Jornales y más tarde, cOn el incremento en 
los sueldos ordenado ,por la Ley de .Emplea
dos Particulares, la que fué dictada sin fI
nanciamiento de ninguna especie para la 
Caja. 

Llevada esta situación a la consideración 
del Supremo Gobierno, la Dirección y el 
Consejo hicieron presente a éste ¡que no 
era conveniente defender estas alzas! coA 
una disminución de tarifas, ya que esta me_ 
dida sería ruinosa para la industria mine
ra en general. 

El Supremo Gobierno volvió a ¡pedir a la 
Oajaque cargara con estos nuevos d~:emL. 
·bolsos con la promesa de devo,lverlos tan 
pronto la situación dél erario nacional lo 
permitiera. 

Más' aún, a fin de favorecer al productor 
que también estaba sufriendo fuertes au
mentos en el costo de explotación, el Go_ ' 
bierno autorizó a la Caja de 'Crédito Mi-, 
n ero (a pedido de ella) para 'que otorgara 
1111a ,bonificación cs'pecial que debía ,ser fi
nanciada con un 3 por ciento de impuesto 
sobre .el valor. del dólar de disponibilida
des ,propias concedido en aquél entonces a 
la minería,<, Este financiamiento no :rué su
ficiente, y significó a la Caja un nuevo 
desembolso que, aunque pe'queño, vino, a 
agravar la situación que se estaba produ
ciendo COn motivo de las' medidas autori
zrudas por el Gobierno. Debemos dejar cons
tancia que este 3 por 'ciento fué suprimL 
do en noviembre de 1942, o'casionando así 
un nuevo, y grave daño a la situación :eco-
nómica de la Caja. I 

Resumiendo, podemos establecer 'que, con, 
el propósito de no iperturbar las tarifas y," 
aÚn má.':l, de alzarlas, la Caja. de Crédito 
'Minero cargó pOr su cuenta, ya que [el Go
bieJ'no no le reembolsó de los gastos; con 
10$ siguientes egresos.; 

_~><>:'!'i'(';;:,'-·~~7"~,·;t"f"f. -···rt.'·:; 

Aumento de flete" marí.ti
mos, seguros de gue. 
rra, (años 1940-1941-
1942 ............ '$ 3.1'77.000."-: 

Aumento dD gastos de em-
barque igual período. 1.341.0001.-

A'Umento de gastos de 
c.om1pra (también '19,40 
al 42) .. .... .. .. 6.230.0000.-

Bon:ifica-ciones pagadas 
por cuenta de la Caja 
sin 
los 

tomar en 
subsidios 

cuenta 
última-

mente autorizados 'p,ol' 
el Go·bierno que éste 
ha prome.tido reembol
zar .. 

MCJloS lo recibido por 370 

7 .7'()(). 000.-

$ 18'.441.-0.00.-

de~ do llar minero. . " $ 7 .. 6ü1,OOO.,....--

$ 10.847.000.-

b) Estudios y caminos. - Durante los 
años 1939' :al 4J2, se han invertido recursos 
ordinarios de la lÜ'aja más de 12:.0000.000 de 
pesos á fondo perdido, distribuído en la si
gu~entt) form.a; 

Co·nstrll'cció;J y. estudios 
d" caminos, estudios 

. técnicos y comerciales 
a Jos mineros, para 
préstamo qe fomento o' 
para préstamos corrien
tes sin . desémbo,lso, al
guno para los !produc-
tores .. .. .. .. .. . $ 10.340.130.-

Subvención para difusión 
d,e cO:lOcimiento!S técni
cos a instituciones rela
cionadas con la minería 
( Sociedad Nacional de 
Minería, Departamento,. 

. Minas y Petróleo', Es-
cnelas de Artesanos; 
-ctc. ... .. .. $ 2.1000.01Ü'0.-

$ 12.34'Ü.130.-

I 
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c) Inversiones d·e Fomento con bonos 
V'sndidos a la Corporación.- Estos a.lcan
zan hasta hoya la suma de $ 22:.139.901.59, 
distribuídos en la siguiente forma: 

'l'rabajos en ·el terreno, de 
la Comisión de ',A'baste
cimiento para la . fun
dición de IPaipot,c . . $ 

Cambos ........... . 
M-ejoramieuto MueHe de 

Los Vilos '... ., .. ". 
Bstudios Lavaderos de An

dacoHo .. .. .. .. .. 
Abastecimiento de agua 

pMable en los centros 
mineros de Inca de '01'0, 
Pueblo Hundido, Sala
do, Chañaral y IDomey-
ko ............ . 

Estudios de abastecimien
to de carbonato de cal-
cio .. .. . ... ", .. . 

Ayuda a Borateras Na
cional-es " '. ,. ., ,. 

Dotación de aguadas C:1 

las provincias de Ata-
cama.· .......... . 

Para fomento carbonero. 

, 

. 1.:3'90,8813'.39' 
3;5070.000.-

300.000.-

140.594.-

8.506.384.9'4 

100.000.-

13tO.448.'Ú 

90.110.9,8 
7.911.4800.17 

$ 212.139.901.509 

Resumiendo, ia Caja de Crédito . Minero 
ha invertido e¡n Fomento de la Minell'ia du
ran:te los años ,1M{) - 1941 Y 1942 Un total 
d~ cuarenta Y; cinoo millones trescien
'tos Voeintisiel1e mil treinta y un pe~os 
($ 45;327.031). 

Deudas del Fisco a la Caja de Crédito 
Minero.- Hasta' este momento el Fis'co 
'adeuda a la Caja 'de ial~édito Minero las si
guientes partidas que de,berá:1 ser pá"gad,as 
con los fondos provenientes del impuesto 
e~traordinario al cobre: 

Subsidios, pa,gados a la mi
nería . por cuenta de la 
Caja . 12.5.Q¡O.OOO , pesos. 

iJ)evolución del 3% del 

dollar ~ninero '2 mUlo-
nes 400.000 pesos $ [4.900.000.-

Además, durante el curso 
del año hay que conti-
:lUar ¡pagando, el subsi-
dio, otorgado a la ,mine-
ría, y ellos van a .alcan-
zar en los meses que 
restan del año a 8.000.000.-

A esto hay que agregar 
el pago del 3% del do-
lllar 1l1lnerO durante los 
ocho 1p ese s 1"estantes 
del año, lo que da .. . 3.2,00.000.-

Por consiguiente, Jlay 
COlll})l'OmÍsos ,contraídos 
con cargo al impuesto 
extraordinario al cobr.e 
por valor de. $ 

, 
26.100-.000.-

Capita.l .para la Clompra de Minerales y 
Oro Metálico:-ISe hace indispensable para 
pÜ'Q,er' c'ontar con fondos permanentes para' 
la comipra de minera¡]es y no sufrir pertur
baciones en es,tas faenas, (la más impor. 
tante de la Caja) tener un capita!l fresco de 
por lo menoS' 30.1000.0000 de' ;pesos, esto, se 
elebe a que el ciclo, de retorno de los capi
tal.es invertidos en esos fines demora más 
de cuatro meses o.bligando, ¡por consiguien
te, a la Caja a estar soücitando cl'éditos 
permanentes en ,los, Bancos por :;:lO conta.r 
con los ~'apita,les suficientes para mantener 
al día la ,eom.pra de minera!les, ,lo qu~ oca
siona a la lCaja un desem'bolso muy fuerte 
anual por el conc&pto de btereses (:2112 
millones' de pesos al año). 

El ~eñ~r Durán· (IPres-idente). - Tiene la 
pala'bra el Honora'ble señor nomÍnguez. 

BU señor Domínguez. - Señor Presiden
te: ::\fi concepción -económica me llevaría a 
votar favorabJeme;JÍoe las disposi'ciones de 
este I)]'oyecto de ley, 'que entregan al Eoe
cutivo un mejor y más inteIi.gentemanejo 

..(le ] os fondoS' derivados d~ la ley sobre im
puesto extraordinario al co'bre. 

lD:eelaro paladinamente que ésta es mi 
orientación y ,que ésa es m'Í opiniÓ:J.. Des
graciadamente, señ,or [Presidente, tengo al
gunaexperiencia aéerca de ~o que ocurre 



en la política, chiloena, de la que una vez, 
hablando en' esta. alta Corpo,racióiJ., dijera 
que, a mi juicio, léarecía de altura. Mi ex
perIencia me dice, además, que las rotati
vas ministeriales en mi !laís hao'en imposi
ble deposita'r confianz,a alguna ,en la per
manencia de un homi))re 'COa disposIciones 
especiales para reallizar obra cOnstructiv'a 
en a:lguna de las carteras destinadas a cons
truir, como son las de Vías y übras PÚ
bli,cas, A,gricultura, Hacienda, etc. 

Por otra p'arte, mi ~'X'perienc'ia parlamen
taria' me dice, también,que U:::J.a ley que se 
despachó con mi voto fa,'Vorable, destina
da a organizar mejor la Administración 'PÚ
blica, - y por o,r'ganizar entiendo simpli
ficar, y no com¡pllcar - ha producido en la 
prác~ica Ilos peores resultados; me flefiero 
a .la Ley número '7,200, qUe en vez de sim
plificar e1 mecanismo admi:::J.istrativo del Es
tado, en vez de mejorar la lAdministra'ción 

'PúbEc'a, (a 101 menos -en los serVICIOS e'n 
que yo trabajó), ha producido una serie de 
males y de dificultades,. 

No sé qué experiencia pudiera recogerse 
de un estudio, cuidadoso 'relativo a la apli
cación -de estas facultades otorgadas por 
nosotros a otros organismos dela ~dminis
tración, pero en 110 que se refiere a la rama 
denollllinadfi "Eiducación PlÚ:blica", e~ nom
bramiento, de un fun'cionario elemental y 
cor!"icnte en los c'o)~gios,como es el de ins-' 
'Pe~toir, requiere una serie de gestio:aes COlll
plicadas. I10 mismo ocurre !Jara el nombra
miento de. un ;gllarda almacén, que requier,~ 
una serie d~ intervenciones con d objeto de 
determinar si se trata ,o no de un puesto 
1:4c:1.ico, y otras condiciones de esta natu
ri:tleza. A mli juicio Ilos colegios se :han de
sorganizado c'on la ap~icación de esta ley. 

De manet:a que mientras por un lado mi 
orientación, económica me aconseja votar 
fa'Vora,blemente facultades gIo~al-es para que 
el Ejecutivo haga una mejor y más bteli
rente dis,tri'bución de esos recursos, mi ex
periencia m'e dice que tenga cuidado: 

Tengo el de'ber de resguardar los dere
chos' de las provincias qu'e represento; de 
arl1í que mientras pOlr una parte me han 
satisfecho las expEeaciones que se han d'ado 
sobre e1lpla:a económico que podría desarr-O-

A 

liarse en dteha región, entregando la· inver
sión de las cantidades glo'bales a qu~ se re
fiero el artículo 6. o del rroyecto al criterio 
de- IS, E. e,l Presidente de la 'Repú:blica y 
de sus ,Ministros de Estado, por otra parte, 
delbo tener en cuenta que. en Chile los Se
cretarios de Estado ÁlO tienen gr.an estabi
'lidad. Es así como lo que uno prollllete, no 
puede 'cumplirlo dos meses más tarde, por
que él ya, no desempeña el c.argo. de Minis-
tro. . 

Fn Chile, los Minist.r,os sienwre están de 
paRO, eTl,'iil?<\l1r10 una soluéión o 'empe;-;ando 
a cono'ce~ un problema 'Y tienen \que irse 
mIando .yá lo 'cono'cen. Por 'e,s,o prefiero la 
inf1ica,c!ó,n 'CJue a.selgura 'a las; pl"o,vincias que 
reipresento una cuotal CrSP'ecifi,ea en la, dis
trihución de Ifondospara ,olbra<; públic:as. 

Soy de los' que creen qu~ esta ley del co
bre 110 debió disp.oner die ,cuotUls de ninguna. 
eflp~cie ni en ninguna. ,oolllti:dad. DBlbió el 
Eijecll'ti,vo na-bcr elaborado un plan, que de' 
bíamos I"Í. cOll1oleer, 'Y n~ -:¡'imitarno.l?, a . oír 
qne ¡)r:: iba a de.sa,rrol[lar, que le habrí:a ver 
mitido tellC'l' la olportuniJdad de organi:n~r 
de UlJ':\' vez la.8 'fuentes de pl"oduceión y des. 
pués afrontar ',con cierta falciilid'ald los pro' 
blemas que inevita'blemente ~a a traer la 
post-gllrrra y que, a mi juj,cio, serán es'en. 
ci11mentc ]l'o!blC'ffial)! ,de hambre. 

Per,o, eSe pla.n no 10 'conO'C€!lll;OIS y, auruque 
una in~,~ia'tiya de esta índoQe merecería 
todo mi apoyo, Ivuelvo a repetir 'que estoy 
sin embargo icoll"iTleniCÍdo de 'que el Ministro 
quee,mpie,ce, a estuldi:ar ese 'P~an no va a 
tener tiempo para' tranlsfo'fma,r1:o en realL 
0.¡¡c1, porfJne Gos cambios P91fticos, que 60n 

tan' frecuentes en 1111estr,0 pais, ib.'abrán he' 
cho irse al Ministro ant.es que. haya. 'Podido 
poner en prá;cti,ca sus desoots. 
. POI' 'eso, quiero 'co11lcretar mis observacio

nes y agl'%,ar que hay un 8!Specto de la 
distribución" :a.efondos 'con el qUB concuer. 
do, amplia.m€Jnte: me, relfiero a la entrC1ga 
dl' fondos a ins,titucionres, manejii:dals l}Jor 

,té(~nicos y 'que son, además, instituciones 
responsa'bles, comol lo e,s 'la ICaja. de, IOrédi
toMiner0 . 
. E,: conveniente que eSltos, fondos sean con

trolados por una institución que está al 
mal'¡¡:en de los 'v1aivene,s 'po['íticos y 'que vL 
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ve ¡preocupada del problema minero, y 10 
conoce. Representa el robustecimi,entc de 

_ una indru;tria básica' que puede dar trabajo. 
-á los obreros cesa::ltes de ia .post guerra. 
. FA'>to~r convencido dé ,ello, porque, 'a 10 
'largo de las - provillcia,s Ique relpresento, he 
camillac1,o ,eon el Gerent:ed,e hl. Ga.ja de Cré
dito l.:finero, y !he apr,eci,a1do 1a dis'Posición 

.de c(}()prerar ,de ·esta Gaja,lqru·e bien merc;eú 
nuestra ·confianza porque v~ve· preo·cupada 
del probllema minero, Iportque partircipa en 
los congresos de J,01~ mine-rO'S' lle'V,ando so
luciones concreta,s T p-o-nque es' un organis. 
mo téenico r,espons1able,. 

P€,ro ,debo irusistir 'en Ique cOil1'sidero fUJl" 
damental . que se mianten·ga la distribu,ción 
del artículó 6.0 que contempla una ·cuo'ta d;,el 
{!incneuta por cicnto, de ta~ ma.nera qThe 1al~' 
pro''I'jllci~J<; tengan -lla segurida,d de Ique pO·l' 
lo menos determinados fondds van a ser 
consagrados a la ·constl'Uic,ción de obras' de 
fomento' en 1-a zona. ' 

Yo sé que ,de' no nacen<;e así - ~r con 1::J. 
experieJllcia aldministrati-Y,'3 qlie tell1igo, pue
do as,egurarlo - ,el Minist'ro merjor int.en. 
cionado de este pa'Ís no podrá S'llSt.raerse a 
1a presión polític'a ,que' so:bre él se egerce 
segÍln :sea la zona a 'que 'Pertenece. Es así 

I cómo ·en la ¡historia, po,Jíti,ca de Clhill'e es 'P'O' 
sihle asistir lal es'peretáculo de qUe ,en de
tel'minado período ·el .Mrinistroque re'P1'e. 
s,enta a una zona :d'el paísl, da todo lo que· 
.puede:a aquella zona,mieftr;as que las 
oue no han tenido la. suerte de C'011tar éO~l 
~n IMinistro, 'recirben muy poco ~ nada. He 
11M lo qUfl he venidoa'Prendiendo en tan 

. ,corto ti,emro en J;al vidla porlítica clhiiJ.~ma. 

'Por eso·. para· cum;plircon- un ;deber o, po'!.' 
~Ol menos, estar s,eguro de ha'ber ihec'ho [o 
posi.ble por 'cumplirlo, voy a defender [a 
distribución ,de los fondos por porcentajes 
para. la;s. provincias. 

Hr. mandado a la Me8'a, además, una indL 
cl1ción para mO.aifiClar 'en ]a, ley ~Ia cuota 
que pa'ra caminos le corresponde 'a ~as pro' 

'VincialSde Atac.ama y leÜ'quimbo, y la he 
enviado porque qui1ero dej'ar constancia en 
la dis'cnsión de este pro3'1ecto del verdadero 
('l~tado (le abandono-como· les consta 'a mis 
colegas dfl re'pres'enta'ción parla~nentaria
en que sr, encuentra.TI, loo ,caminos de las 
provincias de ICoquimbo y At.acama. las que, 
r.omo tuve .ocl1sión-de eXip'resar -en una se
si6n íJasada, re-presentan 1a sexta parte de 
la superficie tota'! de IOhiUe. No ,existe nin. 
gnna razón para que a estas 1WO,\"incias, ({UI) 
en l'.:a]~d'a.d no' tienen crurntÍnols, ;quc 110 tic' 
nen cómo· acarrear los p:ro-ductos dc la mi
nería, la arboricultura y la a-grircultura has. 
ta los puertos. o 'sitios de 'COnSU1l1:o o ,de dis' 
tribución, ,se les asignen alquÍ cu(}t'as ig"uales 
o inferiore,s a 1.'a8 qUe t.ienen 'Provincias que 
represicntan ~a 'ligésj:ma parte deL t.erritorio 
ll'3Jcional. 

y no, atay nada. 'que justifirque Iqne se -di/;
minuy·a, la cuota a provincias tan grandes, 

" . I 
tan inm!ensas, tan desa'l1lpara,das y t.ristes 
como Atac,ama, 'Por ejemplo, 'P'ara favorecer 
a. ISantia.go 'que - e-ómo. dec:ta m:u.y bien 
el !Ionorable 1S,eñor Azócar - S·e puede dar 
el lujo de conta,r con los mejores .eaminoS', 
muchos de e110s comp~'eta.1Uente inútile,s pa. 
ra l.a 'Producción. . 

Por eso, en la dis,cusrión gener'al de esUl 
]1royecto h~ querido deJ'a'l' mu~r en. >cla.r~ la 
posici6J1 un poco '~mbigua o cOlntradictoria 
en qne me siento cololc-ado¡ no 'pol'lque no 
qüiera S C,l1V ir, SiÍllO por obra. de la experi-en
cia qu<~ 'hc venid,o ree-ogiend.o· en los ~)oeos 
::lfios de actuación poHtLca ,que tengo . 

. El señor Urrejolia (-don José Frarrlá!'co). 
~-.Pic1o la pal'a-bra. • 

El señor Durán (Presid'ente). - Queda 
pendiente la. dis,0usión generrul del proyecto 
~. ('on la palabra el Hon,oll'alble señor Errázu
riz, 'que l?._'había solicitado. 

Se 1eva11Ía. la sesión. 
. -Se lev:ant6 La sesión á?las 16 horas. 

Juan Echev,erríaVial, 
Jef,e -de la Redacción. , 


